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ANALES 
DE I.AS 

ORDENANZAS DE CORREOS 
DE ESPAÑA, 

Real órden mantian.cl<, ~ se proceda al es
t-.dio de ltU comullicacwlles para el estableci
miento del correo ilww, 

Ministerio de la (;obcrnacion,-~~lImo, SIl
[101': lIo dado cuenta :í la Tlcina (Q, D, G,) de 
las ollllC,'v3ciones p"<lscntadas por la Diren
don gCllc,'al del C<11'go de V. 1. i'espc~to al 
,Icfcetuoso sistema do cOlllunicaciones qU(, 
hoy "igo paro la ci"culacion del COI'roo, "omo 
~1mllien acco'ca de las mllchas y muy nO~I

bIes ;lnorJl3lias quo ofrcce cste servicio y mo, 
dios de hacerlas desaparCl',cr, llamando por 
último la alencion sobl'c la considerable parte 
del 10l'l'ito1'io de la Peninsula que, ó se en· 
cuent.-a easi completamente aislada del l'esto, 
t\ sólo cuenta con ex'guos y mal OI'ganizados 
elementos, insuJicientcs para la "eguJa,' tt'as
misíon do la cot'rcspondencia ufiuial y p3l'li ~ 

~mJa .. , que lOS, :) no dudado, una do las nece
sidades de la época m:\s imperiosa y ~enCl'al, 

menLescntida, y cuya :lmplia saLisfacclOn, :lno 
hajo el punto de vista económico, es igual
mente provechosa para los inte\'e.~es públicos 
y particulares, supuesto 'Iue en ílll.imo I'esul
tado viene :\compens:ll'suptlrabundantemente 
los sacrificios que impone. 

Ent()l'ada S. M., y teniendo en ouent.a qne 
si bien los modios P"Ollllcstos por V. 1. Ilara 
obviar los inconvelllcntes que quedan indica .. 
dos cool.I'ibllil'(\n en go-an mane,'a :í mojo,'a,· 
las condiciones del servicio de Correos, la 
importancia de esLe Ramo y 01 gran d.lsa,'ro\lo 
que on todas pal'tes adquiere á impulso de los 
ádelantos q.llo do dia on dia van haciendo los 
puehlos en ~ll "amino de la euILnrn y (le la 
c:ivilizaeion, ,'ceomicndao que en est" matoria 
se aspiJ'o al mayor gl'ado de ¡"",¡cecioo posi
ble; es su Real volunt,ad qne 1:0 ,'efc,'ma pro
yectada por Y. I. sea tan exacta y radicnl cual 
eor,'esponde1 pu,'a que el sistema de conduc
ciones 11t,1 correo on Esp:lña nada doje que 
desell\', dcbiendo quedar Illantendo en térmi-

t TO>lo 'v. 

nos (lue no haya una sola poblaclon, po,' re
ducÍ<. a y npar~1da, que no disfrute del bene
ficio de poder comunicarso con las demas, 
como los centros de mayor imllOrtancia, sc
gun lo permitan las cantidades consignadas 
pa,'" este objeto nn el ill'esupueslo y lo vaya 
aconsejando el estudio ¡H'olimi nal' quo habrá 
dc hacCI'se, on con['lI'midad y con sujecion :\ 
lag siguiontos bases: 

i." (lile inmediaLamentll sc Ilfoc~.da, pro
vinclia )Jor provincia, al estudio de todas las 
eOlUllnic:¡ciones Cl<istClltCS, anotando y p"o
poniendo las variaciones y aumenlos que 
convenga realiz:¡r para que el Co .... oo llegue 
todos los dias y con la posible I'apidez á cado 
una dc las poblaeíonos del Reino. 

2.4 Que se forme, tambien por pl'ovineias 
y con toda exactitud y pOl'[c(!cion, la corres
!l0ndiente ca l'ta post:ll, mal'cando detallada
meOl<l el se,'vicio que hab,':) de establccOl'· 
se pal'a IJue pueda satisfacCl' con amplitud 
las neces,da¡los:\ que se refiere la base an
Ledor_ 

3.' Que para el mejor órden y mét.odo de 
los trabajos que Tllquicl'e la ejecucion de estc 
pensa miento, tenga V. 1. muy en cucnL1 las 
indic:wiones siguÍlmtes: 

PI'illle,'a. El esL:lblecimicnto de líneas que 
IlIlngan di,'~,ctamente en contacto la c3pi~11 de 
la Mon:u'qula con toclas las de (lrovineia: á 
estas con IiIs res)lectivas cabezas do pal'lido 
jlldicial, y á I~s últimas con los pueblos com
prcmlidos en su demarr.acion. 

Segunda. gl enlace conveniente, en cuan
to sna asequible, en las comunicaciones de. 
las caflitulos de p,'ovineia cntre sI. 

TOI'eera . La el'o<lcion do Administraciones 
agl'el(adaA 6 dI' Estafetas snlmltcrnas en las 
caber.as de partido, y en .,lIalosquiera otras 
)lohl acioncs donde soan indispensablos para 
la dehida regulat'idad y prontItud en la tras· 
misio n de la eorl'espondencia pública. 

Cuarta. La de las eartcrlas que se consi-
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deren igualmente necesarias para el sel'vicio 
de los domas pueblos, 

Quinta. Y, jlor último, que V. 1. propong" 
:\ S, M. cuanto Juzgue acerca de la mas con· 
venicnte ol'gallizacion y enlaces de la line" 
dellitol'al del Mediterráneo, con absoluta in· 
dependencia del sistema de comunicaciones 
interiol'es, como asimismo l'especto de cual
quiel'a otl'a medida que tienda á mc.ior~l' y 
pCI'fe,;cionar IU5 condiciones do un servicio 
t"n impOl'lante, yen cuyo accl'tudo descm
peño tan intel'esadas están la conveniencia 
pública y privada, 

Para su cumplimiento lo comunico a V. 1. 
de ól'den de S, M, Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Mad,'id '1.7 de Junío de 1857,= 
Noeedal.-Sl'. Director gcoet'al de Corroas. 

Circular ordenando se dé parte pM el tdé
g,'ajo cuando se entMpezca la marcha de los 
co-rreos. 

Dít'eccion genet'al de Corl'eos.=EI corroo 
de Andulucía, que salió de Sevilla el dia '25 
del actual, ha sido quemado totalmente cnlas 
inmediaciones de la Carolina por una partida 
de malhcchOl'CS. Lo que pal'ticipo á V ... para 
su conocimicnLo, Ill'cviniéndole que si en lo 
sucesivo ocurl'iese en ese departamenLo al{¡un 
hecho que cntorpezca ó retrase la marcha de 
las expediciones, deberá du,'me pal'te inme
diatamente pOl' el telégrafo, y a falta de este 
medio por el más rápido que pueda haber a 
la mano. 

Dios guarde á V ... muchos años. Madl'id 29 
de Junio de -j857.-Luis Manresa.=Sr. Admi
nistl'adol' principal de Caneas de ... 

Orden. disponiendo que no Se dé CUT 80 á los 
pliegos de oje-io cuando se carezca del certifi
cado que exprese pertenece,' a-I' contenido á ex
pedie-nte criminal. 

Oireccion general de Correos_=Aplaudien
do esLa Dirccciol1 el ohjcto que ha motivado 
la comunicacion de V ... de '1.6 del que espira 
y :i la que acompañaba un pliego dirigido por 
el Juzgado de Sort al de Valencia, ha dispues· 
to que no se dé curso en lo sucesivo ú plie
gos de igual procedencia, careciendo del 
certificado que expreso pertenece su conte
nido á expediente criminal, mayormente 
cuando se advierta que en el interiol' van 1'0' 
pas, como sucede en el de que se tl'ata_ 

Dios guarde á V ... muchos años. ~Iadrid 30 
de Junio de t857.=Luis Manresa.=Sr. Ad
ministl'adol' pl'incipal de Correos de Lél'ida. 

CircuLar recordando que no pueden circular 
los ptiegos de oficio sin los correspondientes 
sellos q;Zciatcs. 

ll;,'occion general de Correes.=Habiendo 
observado esta Direccion que algunos Admj· 
nistrudoecs de Corecos, desen tendiéndose de 
lo que está prevenido en el Real decrelo de 
16 de Mal'zo de IBM 6 lnstl'uccion de I~ de 
Junio siguiente, tol eran la circulacíon do al· 
gunos pliegos de oficio, áun cuando no lIe· 
van los sobL'es los sellos oficiales con que de
ben fra.nqucacse, en cuya omision tambien 
incul'rcn con dohle extl'afieza de es La Supet'io
l'idad , los mismos Administradores, creo 
oportuno l,dvcL·tÍ<' á V ... el deber en que se 
encuentl'a de cumplir y vigilal' cuidadosa· 
mente el cumplimiento de lo que está mano 
dado, evitándome ,i mí el disgusto de tener 
que l'ccOl'dárselo , 

Dios gual'de :\ V .. . muchos años, Madrid 12 
de Julio de 1857 .=Luis Mam'esa.=Sr. Ad
ministt'auol" pl'incipal de Correos de ... 

Circula,. dando nuevas instrucci<mes solYre 
cOT1'espondenciü oficial. 

Direecion general de COl'I'eos. Varias son 
las interpl'etacione~ qne los empleados de 
COl'reos han dado :\ las Instl'ucciones vigentes 
si,bl'C ei,'culacion de la correspondencia de 
oficio pl'ocetlente de AULoL'idades, Corpora
ciones ó funCionarios á quienes está eoncedi· 
da la franquicia ofiCial, cuando se dil'igon :í 
(Lll'aS Corporaciones, Autol'idades ó funciona
rios que no disrl'lltun la misma franquicia, 
L'esulLando de tan encontrado pl'oceder una 
falta completa de la necesaria uniformidad y 
3L'moní" con que debe hacerse aquel servi
cio. A fin, pues, de evitar los malas que por 
este mOlivo pueden causal'se al público y á la 
buena admillislracion, y en la necesidad de 
qu c la~ opcl'aciones adminisll'ativas para ve· 
¡'incar dicho sel'vicio tengan con la parte eco
nómica un onlace natmal é jndispcnsablepara 
que 1<\ conl,,,hilidad sea tan sencilla como fá· 
cil de compL'cnder y eincu tal', evitando así 
lL"al"jos innecesarios l' hasta disgustos á las 
Administraciones, esta Dircccion gene¡'al ha 
resuelto: 

1. o Que segun se halla rciLeradamente 
pl'evenitlo, en confol'midad al Real decreto 
de 16 de Marzo de 1854 é Instruccion pal'u 
He'laL'lo á efecto, kJs pliegos dobles que las 
AuLoL'idades que disfrutan franifuicia ofieial 
dirijan á las CorporaCiones provinciales ó 
mllnicip:lles pueden circulal' francos con los 
sellos oficiales y el partículal' de la Autol'idad 
ú Oficina remitente, al tenor del mismo Real 
decreto. 

2. o Los pliegos uncilkJs, ó sean los que 00 
ex.cedan de media ooza, pl'ocedentes de las 
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mismas A utoridades para dichas Corporacio
nes, se cargarán á razon de un sello de cua
tro cuartos. 

3. o La correspondencia sencilla. ó doble 
que las referidas Autoridades que gozan fran
quicia o/lcialdirijan ~ cual.esq~iC1:a Autorida~, 
Corporacion ó funCIOnarIO publIco (exclUSI
vamente al cargo) y que no aparezcan com
prendidos en la nota adjunta, circulal'á tam
bien precisamente cargada á razon de un se· 
110 de cuatro cual'tos por cada media onza de 
peso, siendo los Administradores directa
mente responsables de las falLas que en esta 
parte se cometan. 

4: Toda la correspondencia proceden le 
de las Corporaciones provinciales Ó munici
pales y de las AutOl'idades ó funcionarios pú
blicos que no tionen el uso de los sellos ofi
ciales está sujeta al prévio franqueo con ar
reglo' al sistema genel'al establecido, áun 
cuando franqueada con sellos oficiales se di· 
rija á Autoridades que gozan franquicia. 

5. o Los referidos cargos figurarán en la 
primera casilla del eslado núm, 4, segun la 
misma indica. 

6.° La Administracion ó Cal'teda á cuyo 
punto so dil'ijan los pliegos cargados de que 
se ha hecho mérito en las dos anteriores pre
venciones, los entrcgal'á á los interesados, 
exigiendo préviamente un sello de cuatro 
cuartos por cada media ouza de peso, que se 
inutilizará en el aclo á presencia de aquellos 
con dos líneas cruzadas de tinta comun. 

7.0 El importe de estos pliegos se datará 
desde luégo en el mismo estado núm. 4- en 
que figure el cal'go enlre las demas p~rtidas 

de baja, con el eplgrafe de Bajas por corres· 
pollllencia oficial que ka lido franqueada :11 
cuyo 'Valor se acompaña en sellos. 

8.° Estos sellos inutilizados se acompa
ñarán al estado núm, 4 con los de mas docu
mentos justificativos, puesto que son los ",om
probantes de la data pOI' el mismo concepto. 

9: Los pliegos de oflcio que los AdmiDls
tradores económicos do las diócesis dirijan á 
los lIabilitados de los pal,tidos eclesiásticos 
en las provincias, pueden circular franquea
dos con los sellos ofiCiales; pero la corres
pondencia procedente de los referidos I/abi
litados, áun cuando se dirija á dichos Admi
nistradores económicos, se halla en el mismo 
caso que la particular, y no cil'culará sin 
fl'anquearse p,'éviamente con sellos pUI'lieu.
lares, segun su peso. 

Del l'ecibo de esta Cil'cular, y de haberla 
comunicado á sus subalternas I>ara su más 
exacto cumplimiento, me dará V ... oportuna
mente aviso. 

Dios guarde á V ... muchos años. &Iadrid 
t7 de Julio de 1857 = EI Director general do 
Correos, LUIS Manl'eSa ,=SI'. Administrador 
principal de Correos de ... 

Nota de las Autoridades, funcionarios y Cor
poraciones á quienes está concedido el uso 
de sellos oficiales para la correspondencia 

oficial (¡), 

PRESIDENCIA DEI. CONSEJO DE MINISTROS. 

•. i;¿mi~¡¿l; d~' Esi;di;ii'~a g~~e~~i dei ii~i;l~·. 
MINISTEIIlO DE I,A GODERNACION. 

. ' D¡~~c'~;~ 'de 'S~¿i~~: y 'j~f~ 'de . E~~~¡¿~ 
del cuerpo de Telégrafos. 

Junta general de Beneficencia. 
MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA. 

................................... .. ................ -... .. .. 
Juntas superior y provinciales de reden

cion de cargos espirituales y temporales, 
Jueces de Paz, 

MINISTERIO DE LA GUERRA, 

, . Ge~e~ie~' :¡ B~¡g;(j¡e~es' ~'¿~b;';ri¿;: . in's: 
pectores en comision durante el tiempo de la 
misma. 

blrNISTERIO DE MARINA. 

............................... .. ....... .. o . ... .. .... ,. ........ . ...... .. .. 

Comandantes y patl'ones de buques de 
guol'ra, inclusos los destinados al servicio de 
guarda-cos~1s. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

, • T~;'l:e;¿s' p;i'n~ip;ie's' d~' ia~'¿s:' _ •••.. ,.' . 
Asociacion genel'al de Ganadet'os y sus do

legados su balLernos. 
Madl'id 17 de Julio de 1857.-El Dirootor 

general de Correos, Manresa. 

(Jircular pre~iniClldo que se registren los 
almacenes de las sillas· correos y las balijas en 
el caso de_ siJspecka de que se clJ!lduuan efec· 
tos ca:tranos á la correspondencw" 

Direccion general de Corrcos.=Esta Dircc
cion general tiene nnticia de que tanto los 
Cond uctores de las lineas genel"dles como los 
conl,'aListas de las trasvel'sales se ocupan en 
conducir objetos de especulacion, con los 
cuales manchan y estropean la corresponden
cia hasta el exLremo de inutilizarla completa
mente. En su consecuencia, haacol'dado pre
venir á todos los Administradores de Correos 
vigilen constantemente acerca de tan punible 
abuso, sin tolel'ar de modo alguno que se 

(l) Se omite la nota íntegra por ser casi igual 
á la publicada en la pág. lnl (lel tomo m, y única
mente se insertan las nueVBS concesiones de fran
quicia. 
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conduzca en los carruajes ni en las caballerías 
destinadas al servicio del correo ningun ob
jeto extraño á la correspondencia, y que 
cuando tuviel'en sospecha de que se contra
viene á esta . disposicion, dispondrán se pr~
ceda á verIficar Un escl'upuloso reconoCi
miento en los almacenes de los carl'Uujes 6 
en las balijas, anotando en el Vaya, tanto el 
resultado de esta opel'acion, que se practica¡'á 
con la mayor diligencia, como el tiempo que 
en ella se emplee; en el concepto de que, si 
del reconocimiento resultare la existencia de 
objetos cuya conduccion queda prohibida, 
deberá darse cuenlaá esta Superioridad en el 
mismo cllrreo de quedar aquellos detenidos 
en las respectivas Admini~traciones, propo
niendo la suspension de sueldo si fuese Con
ductor el que contl'aviniese, 6 la mulla de 
500 reales si fuese contratista, Del exacto 
cumplimiento de cuanto so p,'eviene eo la 
presente circular serán responsables los Ad
minist,'adores de COl'reos, 

Dios gual'de á V .. , muchos años, Madrid 22 
de Julio de 1857. tuis Manresa.= Sr. Act
lI¡¡nislrador principal de Correos de ... 

Oi'l'cular prt:Diniendo que se hará responsa
bles á los AdmiM.!tradores del !Jalor de los en
seres que desaparezcan de las dependC1lCias, 
cuando al deja.' sus cargos no entregasen 
aquéllos por inventario. 

Dh'eccioD general de Correos. La falta de 
cumplimiento ~ las repetidas órdenes comu
nicadas por esta Direccion para regularizar 
las entregas de las Administraciones de Col'
reos, y muy pal'ticulal'mente de lo prevenido 
en la circular de 31 de Diciembre de 1846, 
sobre fOl'macion de inventados de enseres y 
efectos de las refcl'idas dependencias, me po
nen en 01 caso, no s610 de p,'escribir nueva
mente la más estricta observancia de las dis
posiciones de la citada ci,'Cular referentes á 
esle punto, sino de llama,' muy sél'iamente la 
Mencion de todos los Administradores; advir
tiéndoles que si en el caso de tenel' que hacer 
entrega de sus cargos por cualquiera causa, 
bien a los Oficiales mayores 6 á Olros emplea
dos destinados á sucederles, no verificasen 
la de los expresados enseres v efoctos, inven
tariados segun est~ mandado, ú omitiesen 
remitir á esla Superioddad una copia del in- . 
venlario formado para li! referida entrega, 
los haré responsables de esta falta, así como 
del valor de los efectos que por descuido des
aparezcan de las Oficinas SJO que se hubiera 
reclamado con la debida anticipacion el reem
plazo de ellos, probada su inutilidad; enten
dIéndose que igual responsabilidad alcanzará 
tambien á los funcionarios á quienes haya de 
hacerse la entl'ega y que tienen pOI' lo tanto 

el derecho y el deber de exigírsela á sus ano 
tecesores. 

Lo digo á V .. . para su cü'culaci'on en el 
distdto de esa Principal á su más exacLo 
cumplimiento, 

Dios guarde á V., . muchos años. ~Iadrid 23 
de Julio de 1857,= l.uis Manresa.= Sr, Admi· 
nistl'ador principal de Correos de,., 

Real órden aprobando el establecimiento del 
correo dia,'io en la provincia de Madrid, 

~Iinistel;o de la Gobel'llacioD. Ilmo. Sr.: La 
Reina lO.· D. G.), en vista del resultado que 
ofrecen los trabajos practicados por el cuerpo 
de Inspectores del Hamo pal'ael planteamiento 
del correo diario en todos los pueblos de esI:J 
provincia, y de conformidad con lo propuesto 
pOI' V, I., se ha dignado ¡'esolver: LO, que se 
saquen á pública subasta, por ellérmino m~s 
breve que sea posible y bajo los tipos que 
aparecen del presupuesto formado, el servi
cio de las conducciones de Getafe á Toledo, 
Navalcal'nero á San ~Iartin de Valdeiglesias, 
y de esta COl'te á Colmenar Viejo; 2:, que se 
autorice á esa Direccion general para esta· 
blecer las demas conducciones de menor im
pOl'tancia, y para nombrar los peatones Ó 
personas que hayan de desempeñar el servi
cio indicado; 3.°, que practicadas las rectifi
caciones necesJ,'ias se forme definiLivamente 
la carta postal de la pl'ovincia de I\ladrid, y 
se le dé la conveniente publicidad; 4.0 , que 
igualmenLe se forme el opOl;tuno nomenclátor 
de pueblos y localidades, que marquo todos 
los po,'menol'es del servicio tal cual debe 
quedar establecido, para que la direccion de 
la corl'espondencia sea tan p,'ecisa, expedita y 
rápida como es de desear; 5.·, que por lo "es
pectivo á esta provincia se plantee inmedia
tamente el sel'vicio del correo diado y se 
continúe la rerol'ma en las demas del Reino 
con la posible actividad y sín levantar mano, 
a fin de que todos los pueblos de la Monar
qufa, sin excepcion alguna, reciban y expidan 
diariamente su correspondencia en conformi
dad ~ lo preceptuado p'or Real órden de 27 
de Junio ante,'ior; 6:, y finalmente, que esa 
Direccioll general queda competentemente 
autorizada para remover y allana,'las dificul
Lades que pudieran suscit:ll'Se con ocasion del 
planteamIento de la reforma, como asimismo 
para resolvel· cualquier inoidonte que con 
este motivosóbrevenga, De Real órden lo 
comunico á V, I. a los efectos que corres
pondan, 

llios guarde á V, 1. muchos años. Madrid 28 
de Julio de t857, Nocedal.=Sr, Director ge
neral de COI'reos, 

t8á1 



DE CORREOS DE ESPAÑA. 

Circular trMladando la órden que dispone 
le abo1lCJt á los ~Maes t'l'os de Postas 4.000 '1'$. 

por cada tina tU las caballerías tU dotacion en 
lal paradas. 

Dircccion general de COl'I'eos.= Con esta 
fecha dil$0 al. Ordenador general de pagos de 
este MimsterlO lo que s'guo: 

«Habiendo va,"iado en parte las círcuns· 
tancias que se tuvieron presentes para el se· 
ñalamiento de la ,"etdbucion qne en 17 de 
Noviembre del afio último se señaló á los 
Maestros de Postas, por consecuencia de la 
escasez y caresLía de los al"Lículos alimenti
cios pues que, segun los datos ,"emitidos á 
esta' Direccion por los Gobe.-nado,"es de las 
provincias, el precio de la cebada ha tenido 
una baja muy notable en todo~ lo~ mercados 
del Reino: usando de la autor,zaCiOn que se 
mc concede por Real Mden de 30 de Octub,"e 
del mismo año, he aCOl"dado que desde 1.' de 
Setiembre próximo venidel"o, y hasta que 
oh"a cosa se disponga , se abone á los ~Iacs
t,"OS de Postas la canLidad de cuatro mil rca· 
les rellon 3nuales PO," cada una de las caba· 
lIerlas con que están doLadas las paradas, ya 
sean mulas <\ caballos los que se empleen cn 
la conduccion del Corl"eo.> 

Lo que t,"aslado á V ... pa,"a su conocimiento 
y el de los ~laesLt"os de Postas que son de· 
pendientes. 

Dios guarde á V .. • muchos años. Maddd 10 
de Agosto de 1857. Luis Mafil"esa.=S,". Ad
ministradO!" principal de Cor,"eos de." . 

Real 6rden disponiendo que se publiquen 
en la Gaceta los datos estadísticos sobre Cor
reos y la Memoria /orma),os por la Direccion 
"9eneral del Ramo. 

Ministerio de la Gobernacion.= llmo" Se· 
ño,": He dado cuenta á la Reina tU. D. G.) de 
!a ~Iemoria que ha dil"igído V. 1. á este Mi· 
niste .. io y de los datos estadisticos que la 
acompañan, y habiendo visto con ag,"ado el 
celo y la inteligencia con que prOClIl"a V" 1. 
llevar á c.1bo las mejoras que ha proyectado, 
S. M. se ha servido mandato que so publiquen 
en la Gaceta" 

De Real órden lo comunico :í V. I. para los 
erectos consiguientes . Dios guarde :í V" 1. 
muchos años. Mad"id 12 de Agosto de 1857" 

Nocedal.=S,". Di,"ector genCl"al de Correos" 
Memoria referente al servicio de Correos (r). 

Excmo" SI"": Cumpliendo el expreso man
dato de V. E" relativo á estudiar detenida y 

(1) No se incluyen los datos ostadísticos que 
a~ompañan ~ la MlJmoria, porque refiriénd.ose á dis-
tmtos ~jerclei.os. se han pul)licado ya en sus años 
respectlvos. 

minuciosamente la ol"gUnizacion actual del 
ramo de Cor,"eos, á fin de conocer su estado, 
apl"eciar sus necesidades y proponer en coo
secucnm3 cuantas rerormas se crean precisas 
para extender y perfeccionar tiln importante 
servicio, he inspeccionado todos los datos 
<{ue, más ó ménos completos y seguros, exis
tlan en esta Direccion, con objeto de presen
tar á V. E. una sueínta idea del progresivo 
desarrollo de este Hamo de la Administ,"acion 
pública que refleja el estado de relaciones de 
pueblO á pueblo en el intel"ior del país, y 
marca el grado de movimiento y vitalidad de 
las transacciones me,.cantiles é indusLl"iales, 
lanto dentro como fuera del leI""¡lorio. 

Si no Lan completas que presenten un cua
dro estadistico pcrrecto y acabado, son baso 
tanles las noticias adquiridas y ordenadas 
para .fo,"ma," un concepL" ravorable del estado 
de nuestra administracion de COl",'eOS; y con 
ellas, y con el estudio concionzudo de la le
gislacion postal, se dernuestl'a evidentemente 
qne en España ha prevalecido y se ha ante
puesto el inLeres del público á la idea de acre
cer los ingresos del reso,"o, sosteniendo el 
alto precio en las tarifas. 

Establecida esta .marcha constanle que ha 
ido desenvolviéndose con más ó méoos acti· 
vidad, con más ó · ménos Lino, pel"o siempre 
en sentido de bueno y racional progreso, 
hay que deduc¡'" como consecuencia precisa, 
confirmada además por los ,"esultados, que la 
prudencial bu,"atu,"a on los po,·tes de la COI'· 
respondencia, coincidiendo con la multiplici
dad y prontitud de las conducciones, si bien 
en los primeros momenLos amino,"a la cirra 
de p,"oductos, 13 rehace pasados estos, y la 
suoe,"a poco despues aumentando la ci,"cula
cion de cm"tas de un modo notable; pero de 
los mismos datos que tengo la honra de pre
sentar á V. E. se deduce tumbien que faltaba 
mucho para completar el servicio, bien por la 
oscasez y la indole de nuestras vías trasve,"sa
les, bien POI" temor á los dispendios necesa
rios ¡¡at"U perfecciona" el sistema, bien porque 
las exigencias de la épOCá con nada se satis
faccn, y son cada dia más imperiosas yapre
miantes. 

A esta falta ha ocur"¡do V" E" proponiendo 
á S. M. una reforma tan radical y extensa 
cual aparece consignada en la Real órden de 
27 de Junio último; y aunque es verdad que 
por Sil importancia se requiere tiempo para 
plantearla, tambien lo es que el sCI"vicio de 
Corl"eos qucdal"á tan perfectamente estableci
do, que no tengamos que ~nvidiar á los paí
ses que ma,"chan al f,"enle de las l"efol"mas 
materiales, ni en el sistema de conducciones, 
ni en la presteza de distribuir, ni on la se¡¡uri
da(l pat"a lI"asmilir la correspondencia, Ol mé· 
nos en la bal"atUl"a de portes, que son las ba
ses sob,"c que debe sentarso la bondad y per
feccion del sel"vicio. 
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Es verdad que el mOVImiento de cartas y 
pliegos particulares, comparado con la pobla
cion de nuestro país, no ofrece hoy un resul
tado tan ventajoso como fuera de desear; 
pero tambien lo es que crece prodigiosamen
te la circulacion de cartas, cuando en un de
cenio se aumenta en nn 57,25 por lOO, con 
seguridad de apreciar más alta cifra en un 
período inmediato. 

Nuestras relaciones con el extranjero se 
extienden tambien en una escala ascendente. 
De 3'.!1. 280cartas que procedentes de países ex
trañoscircularon eu i846, han subido á 848. 740 
en el año último, con tendencia muy marcada 
á aumentar este guarismo en el actual. 

Los tratados vigentes no son perfectos; 
pero cuando se celebraron ocurrieron á sa
tisfacer una necesidad apremiaute: la de 
ponernos en relacion con casi todas las na
ciont',s de Europa. Aislados por la sitnacion 
geográfica que ocupa nuestro terrÍtOl'io, lo 
estábamos mucho más pOI' la falta de medios 
para extender nuestras relaciones; propor
cionándolos al llevar el correo á los pueblos 
que representan más riqueza y movimiento 
fabril y comercial, se hizo un gl'an servicio, 
<¡ue es preciso reconocer; pero hoy no se sa
tlsfaco el ioteres público con lo hecho: quie
re más, exige facilidad, prontitud y bal'atur3; 
y eu tal concepto es indispensable dar más 
extension á nuestras relaciones, contratando 
con los países con quienes no estamos conve
nidos, y modificando la legislacion internacio
nal de Correos en sentido de bajar las tarifas, 
de adoptar el franqueo prévio potestativoó vo
luntal'io, y de resolver las cuestiones de tl'án
sito con las naciones que puedan servirnos de 
intermediarias, Hecho esto, es indudable que 
se aumentará prodigiosamente el cambio de 
correspondencia extl'anjera, barómett'o segu
ro para apreciar las transacciones mercantiles 
de pueblo á p.ueblo y grande medio de hacer 
que se conozca la organizacion de nuestro 
pais, sus adelantos y la inmensa riqueza que 
contiene. 

Crece tamblen de \Ina manora satisfaetoria 
el movimiento epistolar con nuestras posesio
nes ultramal'inas, y seria conveniento calcu
lar el del interior de aquellas colonias; pero 
como el sel'vicio de COrroos con las posesio
nes españolas de AmériBa y Asia, pOI' su ín
dole especial se halla emancipado de esta Di
reccion, nada puode indica,'se I'especto á su 
organizacion preslJnte, ni al progl'esivo des
al'l'ollo que pueda ten el'; ni es del caso dis· 
currir sobre la refol'ma de portes últimamente 
establecida que ha rebajado las tarifas de un 
modo inespel'3do, 

Cuenta la Administracion de Correos para 
todas las operaciones de recibir, dar dil'ec
eion, conducir y entregar la correspondencia 
de los pal'ticulal'es, con un pel'sonal de 6.339 
individuos, clasificados del modo siguiente: 

Empleados cerca de la Direccion ..••. 
Administradores principales y de 

cambio ....... __ ........ , ..... -
ldem de la ambulante del ferro-cal'l'il. 
Administradores de agregadas .•. . _. 
(dom de subalternas ..• _" __ .•• __ _ 
Oficiales de AdministI'3cion •........ 
Meritol'Íos ... _ • _ .• __ .. _ . _ .•.• . .. _ 
Ayudantes ...•.. _ .... . _ • . • . •...•. 
Ordenanzas y mozos •. •• . .... _ ., . 
Conductores de planta ___ ., ,_ . .•... 
Encargados de cal'terfas .......... . 
Carteros-distribuidores ..•.. _ .•.••. 
Carteros-conductores y distribuido-

res á la vez .... •... , -•.•...•.. , . 
~Iaestros de Postas ............ __ ._ 
Contl'atistas de conducciones .• , ...• 

i8 

53 
6 

103 
395 
220 
112 
124 

85 
140 
181 
648 

3.60" 
315 
328 

Las conducciones de los cOI'reos se ex
tienden por el territol'io de la Península, con 
exclusion de las islas adyacentes, recorrien
do 12.561.138 kilómetl'Os al año, y pal'a este 
sel'vicio se emplean 2.706 caballel'las en las 
líneas genol'8les, 1.060 en las trasversales y 
1.546 hombres entre postillones y otros de
pendientes. 

En el período de un año ha formado y ex
pedido la Administl'acion del Correo central 
en ~Iadrid 77_233 paquotes de cOI'responden
cia, con un peso de 64.894 arrobas, y es sen
sible no poder apl'ccia!' con segul"Ídad el peso 
de {?do el movimiento de oOl'reos, compl'cn
diendo los impresos, y muy particularmente 
el de la prensa periódica, que por un término 
medio produce en Madrid una salida de 
48000 hojas diarias. 

~I del'ccho de certificar no se usa en gl'an 
escala, á pesal' de la facilidad y baratura que 
se ha concedido, y las cartas que se apellidan 
sobrantes pOI' no encontrarse las personas á 
quienes van dil'igidas, se disminuyen sensi
blemente 

Una y otra obsCl'vacion dicen mucho en 
favor de la Administl'acion, que trabaja y per, 
recciona el medio de distl'ibuit', y á quien 
recompensa el público confiándole la corres
pondencia de interes SiD las condiciones de 
I'esponsabilidad que envuelve el sistema de 
certifical'. 

Los datos que contienen los estados núme
ros 10 y ti ofrecen la hiBtol'ia de la cOI'res
pondencia de oficío y l'evelan la bondad del 
sistema seguido en 1852, 53 Y 54. Valorado 
el pOI·te de la correspondencia oficial, su b~ á 
una cif"tl extI'301'din~ria; pel'o no es posible 
que los pliegos del Gobicl'no y de sus dele
gados equivalgan á una mitad de la recauda
cion total del Ramo, como apa!'eee de los an
tecedentes que se acompañan. 

Si fum'un exactas estas noticias, si toda la 
cOl'I'espondencia que circula como de oficio 
lo fuel'a, produciria este dato una consecuen
cia desfavorable á la organizacion administra· 
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tiva de España, present1~d~la corno una má
quina de complieado mOVlmwnto, locualdlsta 
mucho de la verdad práctica. 

Comprendo m:is bien, Excmo. SI'. , que á 
la sombra de los pliegos oficiales y revestIda 
con los sellos que exceptúan de pago la cor
respondencia de las Autoridades, mrcule mu
cha particula!", COIIIO consecuenCia de fáciles 
concesiones hechas á !"eclamaciones que de
bió contener el estricto radio que trazó el 
Real deCl'eto de 16 de Marzo de 1854. 

La baja de valOl'es en los dos años últi.mos 
se explica pOi' la reducclOn de las tanfas; 
pero ¿ha debido mamfestarse ya la tendenCia 
á equilibrar los pl'oductos, aumentan~ose el 
movimiento de cartas en una proporclOn bas
tante á compensar los beneficios con.cedidos 
al público, segun se ha observado siempre? 
El (Iue suscribe, Excmo. SI'., no puede ocu
parse en el pal'licular, porque no est~\ndole 
encomendada la parte del ramo de COI'I'COS 
relativa á ingresos, ni teniendo intervencion 
alguna en la elabOl'acion, venta y. rec~uda
cion de los sellos, que olS hoy caSI el 1l00CO 
pl'oducto de Correos, no puede aprecial' de
talles pUl'a deducir y proponel' en su conse
cuencia lo que cl'eyera opol'tuno. 

Ancho campo de observacion ofl'cce el sis
tema obligatol'io de franquear la correspon
dencia iniciado en 18~4 v establecido en Ju
lio del año último. La bondad del franqueo 
voluntal'io por medio de sellos, que simplifica 
las operaciones y reduce la contabilidad, es 
incontestable: así lo ha demostl'ado la prác
tica en toda Europa; pel'O la obligacion de 
franqueal' pl'éviamente se ha rechazado, con
denando el sistema como restl"Íctivo. ¿Hay 
I'azon para ello? ¿Ofl'eee un completo resul
tado la difel'cncia de porte entl'e el pl'ecio 
del sello para franqueal' una cal·ta y el valor 
que la Administracion exige á la que no se 
franquea para que la reforma se baga pOI' si 
misma? O lo que es igual, ¿es bastante el Íllte· 
res privado pal'a que se practique el franqueo 
absoluto sin necesidad de establecer una preso 
cripcion legal? Para todas las clases de !lues
tl'a sociedad no es bastante aliciento el bene
ficio que ofrece la Administracion pal'a matal' 
on un momento la costumbl'e, y la pel-fecti
bilidad en la materia es el ft'anqllco absoluto. 
A este punto puede marcharse por las vi as 
que van indicadas; y ya que se consid8l'o) 
conveOlente no esporar, observando hasta 
dónde il'radiaba el interes pl'ivado, hubo pro
clslon de adoptal' el mandato, estableciendo 
la obligaeion de pagar el porte ántes de en
cargarse la Administraeion de trasmitir la 
carta . 
. Corno es un becho consumado y en pl'ÚC

tlca, hay precision de es tudial' sus conse
cuencias en un período m:is lato, para no 
aventurar conjeturas y deducciones que pu
dieran falsear un buen raciwiniú, y en tal 

estado debe sostenerse el sistema y segui r 
paso á paso sus evoluciones para decidir so
bre él con un exacto conocimiento. 

Si las ligeras indicaciones que van expues
tas y el cuadl'O estadístico que tengo la hon 
ra de acompañar adjunto, sil'ven para apre
ciar el estado que tiene la Adminisli"acion de 
Correos, preciso es convenir en que se re· 
corre un periodo de pl'ogresivas mejoras que 
es necesario impulsar, llevando á término la 
extension del sel'vicio tal como V. E. lo ha 
concebido, supuesto que nada queda que ha
cel' I'especto á tal'ifas, hoy uniformes y bajas 
cual las pl"imel'as de EUl'opa, y enlazadas con 
el ft·anqueo obligatorio por medio de sellos. 

Pl'escindo de minuciosos detalles en el ser
vicio, por rn:ís que ocupen á esta IJil'eceion; 
pel'o la refol'ma de los sellos de fechas, la 
exactitud en el cumplimiento de 108 itinera
rios y Otl'OS incidentes de pequeña importan
cia, siguen una mal'cha regular, aunque haya 
que combatir la resistencia ó la fuerza de 
inercia que he encontrado establecida, bien 
por el pel'íodo de crisis alimenticia que se 
viene atl'avesando, bien por otras causas que 
van desapareCiendo, y es de notar que as
cienden á 49.075 reales las multas impuestas 
por esta DÍI'eccion en el primer semesh'e de 
este año. 

Así, Excmo. SI'., creo secundar el pensa
miento que domina en la Heal órden de 27 de 
Junio, ya citada, siguiendo la mal'cha que 
V. E. ha iniciado para eleva¡' el sel'vicio de 
Corl'eos al mayor grado posible de perfec
cion, á beneficio de un sistema bien entendi
do de pruden tes mejoras que den por resul
tado su constante y progl'esivo desarrollo en 
el sentido más conforme con la eonveniencia 
pública y pl·ivada. 

Madrid 7 de Agosto de 1857. Excmo. Se· 
ñor ,= Luis ~lalll'esa. 

(Jircula,. dando ti conocer las diferencias 
entre los sellos legítimos JI los falsos que kan 
apaA"ecido m Almerúz, para facilitar el des
cubrimiento del fraude . 

Dil'eccion general de Correos. Habiéndose 
descubierto en la provincia de Almcría algu
nos sellos falsos de franqueo de cuatro cuar
tos, esta Direccion lo pone en conocimlCnto 
de V .. , para (¡ue redoblando su vigilancia esa 
Administracion lll'oceda e!icazmente respecto 
de la correspondencia que apal'ezca en su de
pal'tamento COIl dichos sellos, al tenor de lo 
dispuesto en el Real decreto de 16 de Marzo 
de 1854; Y para facilitar á V.. . el conoci
miento del fraude de que se ha hecho mérito, 
debo decirle por el momento que los sollos 
fal sos se distinguen de los legítimos: 

1.. En que están til'ados en papel más or
dinal'Ío y estoposo. 
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2.0 Que las tintas aparecen desigualmente 
descoloridas. 

3. o El perfil del busto difiere notablemente 
de los buenos. 

y 4.° En el guarismo que mal'ca el precio 
del sello falta el punto que se obSe1'va en los 
legltimos. 

De esta circular dará V .. . opol'tunamente 
noticia lÍ sus agregadas y Estafel:is subal
ternas. 

Dios guarde á V •. . muchos años. ~Iadrid 13 
de Agosto de 1857.= Luis Manresa.=Sr. Ad
ministradol' principal de Correos de ... 

Circular encarflando se anuncie al público 
la obligacion de franquear pré'Oiamente la 
correspondencia para la América ilel Sur. 

Direccioll general de COI'rcos. ~ Con vi
nienctfr recordar al público la obligacion que 
ticne de franquear préviamenle la cOl'rcspon
dencia pal'a la Amél'ica del Sur á l'azOll de 4 
reales cada cuatro adarmes ó fraecion de 
ellos, sin cuya circunstancia quedará sin cir
culacion, lo hará V ... anuncial' as! por med io 
del Boletin 'lficial de esa provincia, inser
tando á continuacion la nota de aquellos Es
tados unida á la circular de esta Dh'eccion de 
17 del mes próximo pasado. 

lIios guarde á V ... muchos años. Madrid -13 
de Agosto de 1851.-l,uis Mam'esa.=Sl'. Ad 
ministrador principal de Correos de ... 

(JjrC'lllar recordanM á los Administradores 
sus deberes y manifes táMoles que se penará 
con riflor á 108 empleados que cometan faltas 
en el ser'Oicio_ 

Direccion general deCorl'eos.= Ellastimoso 
estado en que un número considerable de 
Administt'aciones se encuenlI'an por el aban
dono y la incul'ia con que los encargados de 
ellas miran el servicio, no puede ya tolerarse. 

Las Ól'dencs de esta Direccion son olvida
das inmedial3mente despues de recibidas, y 
ni se cuida de circularlas á las respectivas 
Administraciones agregadas y Estafetas, ni 
en la mayol' pal'te de los casos se da siquiel'u 
cumplimiento á ellas, viéndose en consecuen
cia esta Superioridad en la angustiosa preci
sion de tener que esl3r reproduciendo ince
santemente las mismas comunicaciones. A 
pesar de las multiplicadas disposiciones que 
se han dictado sobre tan importantes mate
das, tampoco se devuelven los recibos de los 
certificados, ni se pl'Ocura que las conduccio
nes tl'asversales hagan el servicio con regula
ridad, ni en la correspondencia con esta Di
reccion se siguen las pl'escriciones generales, 

ni las especiales cil'culadas por la misma, ya 
mal'cando el conducto, ya recordando la ne
cesidad de hacer uso de los sellos de fran
queo, ya repl'oduciendo las l'eHel'adas Ó1'de· 
nes que se han expedido en punto al extracto 
marginal que debe estamparse en todas las 
comunicaciones oficiales. En tan desfavorable 
sHllacion, no hay posibilidad de dotar con 
una organizacion regular un Ramo que cuenta 
con un personal escaso, que sólo á fuel'za de 
pel'severante celo, de ó,'den y de método 
puedo cumplir con los debel'cs del servicio. 

Los AdministI-adores en general se concre· 
tan á I'ecibj¡' las cartas y darles direccionó por 
manera que, hecho el correo, se creen dis· 
pensados de todo otro trabajO hasta el punto 
de desentenderse con la más punible indife
I'encia de las órdenes é instl'ucciones comu
nicadas por esta Direccion sobre diversos 
pormenores del servicio, habiendo fundados 
motivos para presumil' que en muchas Arlmi
nistraciones ni siquiera se conservan dichos 
antecedentes, ni ménos se forman con ellos, 
segun esta pl'(lVenido, colecciones ordenadas 
que sirvan de luz y de guia en los casos prác
ticos que diariamente se pl·esentan. 

Es, pues, indispensable y urgente poner 
término á semejante estado de cosas; yago· 
tados ya sin resultados todos los medios que 
esta DiI'eccion se complacia en estimar sufi· 
cien tes, desde las comunicaciones ol'dinarias 
y cartas particulares, hasta las órdenes con· 
minatorias, es llegado el caso de obral' con 
toda energía, En consecuencia, estoy firme
mente resuelto á penar en lo sucesivo dentro 
del circulo de mis atribuciones á los emplea
dos que desatiendan sus deberes, y decidido 
á dar la debida publIcidad, así á las faltas en 
que incurran corno á los correctivos que se 
les impongan, reservándome, si esto no fuere 
baslante, proponer á S. M. la separacion del 
servicio de los que á ello se hagan acreedo
res, sin pel1uicio de interponel' mi posicion é 
inOuencia corno Jefe del Ramo en favor de los 
empleados celosos que tamb\6n cuenta en sus 
dependencias, y cuya capacidad y laudable 
interes pOI' el servicio tengo una verdadera 
satisfaecion en reCOIlOCOl'. 

Me dal'á V ... opol'tuno aviso de la recep
cion de esta circular, pudiendo hacel' de ella 
el uso que juzgue más conveniente, á fin de 
que las AdministI'uGiones agl'egadas y Estafe
las dependientes de esa Principal lleguen á 
tenel' conocimienlo de su contenido cn la 
parle que les corresponde. 

Dios guarde á V._. muchos años. Madrid 15 
de Agosto de 1857. Luis Manresa.= Sr. Ad
mmistl'adol' principal de Correos de ... 
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Circula,. 'Y/landando que los Administrado
,.el cesen de pedi,. ahono por la corresponden
cia ojicial de las Autoridades municipales y 
JW01!inciales . 

Direccion general de Correos.=Esta Diree· 
cion observa con ex trañeza que, á pesal' de 
lo establecido en circulal' de 17 de Julio úl
timo, algunos AdministradOl'es continúan pi . 
diendo abonos por cOI'l'espondencia dirigida 
á los Alealdes y acom pañando los sobl'es 
como antiguamente se practieaba; y siendo 
esto preCisamente lo que ha querido evitál'la 
Direccion al expedir dicha circular, cuya in
teligencia y aplicacion por otl'a parte apénas 
pueden ofrecer duda alguna racional, pre
vengo á V ... que cese de pedir abonos por 
correspondencia oficial de las Autoridades 
municipales y provinciales, y que los sellos 
de fl'anqueo que se reciban al entregar los 
pliegos se inutilicen á presencia de 108 inte
,'esados con dos lineas cruzadas de tinta co
mun, da~1ndolos desde luégo en el estado 
núm. 4.', y remitiéndolos con él como com
probantes de dicha data, que será igual al 
cargo que por esta clase de correspondencia 
se haya hecho por oll'as Adminisu'uciones; 
debiendo esto tener ya efecto en la cuenta 
del pl'esentc mes, despues de cuvo reconoci
mient() me reservo adopUlr las medidas que 
crea convenientes, 

Del recibo de esta cit'culal', y de haberla 
comunicado á sus subalternas, me dará V .. , 
opOl'tuno aviso. Dios guarde á V... muchos 
años. Madrid 18 de Agosto de 1857. Luis 
Marrl'esa. = Sr. AdminisLl'ador principal de 
Correos de .. . 

Real órden disponiendo q111J los números de 
la Gaceta y periódicos ojiciales se sujete" para 
su circulacion por el correo á los efectos del 
timbre. 

Mimsterio de la Gobel'nacion.=lImo. Se
ñOl': Enterada la Rein& (Q, D. G.) del expe
dient.e instt'uido en esa Direccion genCl'3I, y 
de confol'midad con lo propuesto por V, l., se 
ha servido disponel' que los números de la 
Gaceta del Gobiel'Oo, asi como de cualquiera 
otro periódico oficial que se I'emitan á pl'O
vincias, se sujeten en lo sucesivo para su 
cil'culacion por el correo al timbre estable
cido para los periódicos. 

De Real órden lo comunico á V, l. para los 
efectos cOl'respondientes. Dios guardo á V, 1, 
muchos años. Madrid 21 de Agosto de i85'.= 
Nocedal.= Sr. Oirector genoral de Corl'oos. 

1'0»0 IV . 

Circula,· disponiendo que sea C3Jtensiw á los 
MeritOt'ÚJs de las Administraciones la partici
pacion en la mitad del derecho de apa,'tado. 

Ilireccion general de Correos.=Por Real 
resolucion de esta lecha, la Reina (Q. D. G,) se 
ha dignado mandal', de confOl'midad con lo 
propuesto por esta Direccion, que la disposi
cion quinta de la Real órden de 25 de Marzo 
de lR46 sea extonsiva á los Meritorios de to 
das las Administraciones de Correos, como 
ompleados de planta que son de las mismas 
con 31wglo á su nueva ol·gan izacion, me
diante á que por las funciones que desempe
ñan, en todo Iguales á las de los Oficiales, les 
oOl'responde la misma pSl'ticipacion que á 
éstos en la mitad del producto del aparUldo 
que en virtud de la citada disposieion se re
parte entre los empleados, 

Lo digo á V •.. para los efectos correspon
dientes á su más exacto cumplimiento. 

Dios guarde á V ... muchos años . Madl'id 21 
de Agosto de 1857.= Luis Manresa. = Sr. Ad· 
ministrador principal de Correos de .. . 

Circula,. recordando la ohlígacion de anotar 
el porte en los sohres de los pliegos de causas 
e.'iminales y autos de oficio y pobres. 

Direeci"n general de Correos, = Con esta 
fecha di~O al Adminisll'ador pl'iocipal de COI'
reos de Zal'agoza lo que sigue: 

«De una comunieacion dirigida en i7 del 
corriente á esta Direccion general por la Re
gencia de esa Audiencia, aparece que en al
gunas subalternas de ese departamento, con
tl'aviniendo á lo dispuesto en la Real Ól'den 
de 18 de Febrero de 1855, se deja de anotar 
el pOl'te en los pliegos pl'Occdontes de causas 
criminales y autos de oficio y pollre; y como 
de esta falta ditl ya anteriol'mente conoci
miento á esa pl'incipal la expresada Audien
cia, la Direccion extraña que los funcional'ios 
de Correos olviden hasta tal punto SIJS debe
('es que den segunda vez mál'gen á tan fun
dadas quejas. En esUl atencion, me prometo 
del celo de V .•. que hal'á entendel' nueva· 
mente á sus subaltel'Oos la obligaclOn en que 
se hallan de anotar el porte en los re
feridos pliegos; bien entendido que el que 
dejare de hacerlo sel'á tratado como COl'I'CS· 
llonde, á cuyo efecto I'edoblará su cuidado 
esa principal, dando inmediatamente noticia 
de las faltas qua observe á esta Direccion.» 

Lo que trasladó á V ... pal'a conocimiento 
de esa pl'incipal y de sus agregadas y subal
temas, 

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 
22 de Agosto de 1857. Luis Manresa.-Se
ÜOI' Administrador pl'incipol de Correos de ... 
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Oircular Aacimdo preMlCWnes á los Admi
nistradores su~altCfflO$ de la prolJÍncia de 
Madrid referentes al establecimiento del cor
reQ diario. 

Direccion general de Correos. El estable
cimiento del correo diario á todos los pueblos 
de la provincia, acordado por Real órden de 
27 de Junio último, y que ba de plantearse 
en 1.0 de Setiembre próximo, exige por parte 
de las Administraciones subalternas el más 
exquisito celo y vigilancia, cuanto que de la 
marcha que adopte ha de seguÍl'se la buena 
Ó mala direcciou de este servicio. 

Al efecto cuidará V ... muy particularmente 
de hacer que los Conductores de los pueblOS 
se presenten diariamenlO á recibir y entregar 
las baJi¡3s de que deben estar provistos, una 
de cuyas llaves tendrá V ... Y otra el Aloalde 
del pueblo á que eorresponda. 

Los paquetes para las Carterias dependien
tes do esa Administracion, que son las desig
nadas al márgen, irán con las balijas de aque
llas, y además los paquetes pura los pueblos 
que dependen de cada una de dichas Car
terias. 

Los certificados se entregarán mediante re
cibo del Conductor, siendo V... responsable 
de bacor se cumplan las disposiciones vigen
tes para esta clase de correspondencia. 

En el caso de que al~no de los Conducto
res dejase de hacer d13riamente el servicio, 
avisará V... al Alcalde del pueblo para que 
ponga el col'rectivo inmediato; pel'o en caso 
de l'eincidencia dará V ... cuenta á la Princi
pal pal"d los efectos convenientes. 

Consultará V ... con esta Direccion general 
cualquiera duda que se le ofrezca respecto 
del planteamiento de este sel'vicio, sobre el 
cual se le encarga á V ... nuevamente la más 
exacl.a vigilancia. 

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 26 
(le Agosto de 1857.-Luis Manresa.=Sr. Ad
ministrador subalterno do Correos de ... 

Modelos de impresos para las propuestas 
de individuos que hayan de servir 1M Carte
rías 11 conducciona de nUCfia crellCÍO'II. 

Modelo núm. l. 

Dit'secion general de COl'reos.=Paru facili
tar el servicio del correo diario que ha do 
establecerse á todos los pueblos de esta pro
vincia, segun lo dispuesto en I\eal ól'den de 
27 de Junio último, ha acordado esta Direc
Cion ~enel'al la creacion de una Cal'tería en 
esa VIlla cou la dotacion para el que la des
empeñe de •... , reales anuales satisfechos 
pOI' el Estado y por mensualidades vencidas. 
Al efecto, y á fin de que no haya entorpeci-

miento alguno al plantear esta reforma, es 
indispensable que á vuelta de corl'eo remi
ta V. á esta Direceion la propuesta de la per
sona que bajo la responsabilidad de ese Ayun
tamiento se eneal'gue de distribuir la corres
pondencia de ese pueblo, asi como de recibÍ!' 
y entl'egar á los Conductores de los del már· 
gen los paquetes de la correspondencia de 
los mismos. 

Encargo á V .. _ nuevamente la contestucion 
á vuelta de correo, para en su vista resolver 
con oportunidad cualquiera dificultad que se 
presente. 

Dios guarde á V .. _ muchos años_ Madrid ... 
de .•.•. de i857.=El Director general de 
Correos, Luis Mam'esa.=>Sr. Alcalde Constitu· 
cional de ... 

Modelo núm. 2. 

Dh'eccion general de Correos. Debiendo 
establecerse el correo diario á todos los pue
blos de la provincia, segun lo dispuesto en 
Real órden de 27 de Junio último, es indis
pensable manifieste V... inmediatamente á 
esta Direccion: 

1.0 El nombre de la persona que por 
acuerdo de ese Ayuntamiento y bajo su res· 
ponsabilidad¡ se encargue de haCe!' la con· 
duccíon diaria entre ese pueblo y el de •.• , 
entregando y recogiendo la correspondencia 
en los de ..... 

y 2.0 Que á la mencionada propuesta se 
acompañe la obligacíon pOI' sepal'ado del que 
haya de tomar á su cargo dicha conduccion 
por la cual se satisfarán ...... reales anuales, 
pagados por el Estado y por mensunlidades 
vencidas. 

Está Direccion general espera que, conven· 
cido V .. . de los beneficios que ha de reportal' 
esa poblaeion con esta mejora, contestará á 
esta órden á vuelta de correo. 

Dios gual'de á V ... muchos años. ~Iadrid ... 
de .. . ... de 1857.= El Director general de 
Correos, Luis Manresa. Sr. Alcalde Consti
tucional de ... 

Informe M la Direccion ref4'1'enle al esta
blecimientodel correo diario á todos tos pue
blos de la provincia de Madrid. 

Direccion general de Correos.=Excmo. Sr.: 
El servicio del correo diario á todos los pue
blos de la provincia de Madrid por cuenta del 
E~tado empezará el dia 1.' de Sllliembre pró
ximo, cumpliendo así lo prevenido en las 
I\eales ól'denes de 27 de Junio y 28 de Julio 
últimos. Al ponedo en conocimiento de V. E., 
acompaño adjuntas una comparacion del ser
vicio que hoy existe con el que ha de esta
blecerse, una demostracion del mayor coste 
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que ocasiona la reforma y la carta de Cor~eos 
y Postas, que se ha tl'azado con la amplitud 
que se da á las comunicaciones para trasmi
tir la correspondencia. quedando en estudio 

las provincias limltrofes de Segovia y Guada
lajara. 

Madrid 26 de Agosto de {857.~Excmo. Se
ñor.- Luis Mamesa. 

Demostracion del aumento de coste que produce el establecimiento del correo diario á todos los 
. pueblos de la provincia de Madrid. 

Roalesvn. 

¡Por personal y material de las estftfetas .••••• _ 7i .670 
S6 satisfacian •.••• Por Idem de carledas. ......... ... . .. .. .. . . 800 

Por seis conducciones montadas.. ..•....•.•. 15.8(;0 ---- 88.330 

\
Por personal y material de estafetas ..•.•• .... 

Costará 01 nuovo POI' idem de carterías ........ .. .... .... .... . 
69.470 
{3.000 
50.420 
95.960 

• ervicio •• ....... ¡POl" ocho conducciones montadas ........... .. 
Por H2 ldem por peatones ................ .. 

---- ~'!8.850 

Se aumentan ....................... -.................................................. . ................................ .. -140.520 
6.000 Se deducen por la supresion de la conduccion de lllescas :\ Toledo •.••..•..• 

Aumento para el presupuesto del Estado...... . .............. •. .......... -134.520 
Rebajando por lo que en la actualidad pagan los pueblos á sus peatones y ve· 

rederos, consignado en los presupuestos municipales..... ... ....... ..... 58.8B 

Queda reducido el aumento por la reforma (1 ...... ;.. .. 75.709 

NOTA.. Debe tenerse presente que no s610 se aumentan cuatro expediciones semaul\tes á los pueblos 
que no tienen correo dia.rio. sino que hay muchos qua sólo disfrutahan dos y una, asl como tamblCn bas
hnto número en que no habia estableeillo serviei9 alguno. y en que la Autoridad y los vecinos eoncur~ 
rian á sacar Su correspondencia á las estafetas cuando lo tenian por conveniente. 

Comparacion del servicio de Correos que existia en la provincia de Madrid con el que se establece 
á consecuencia de lo prevenido en Real órden de 27 de Junio último. 

Estafotas. 

Existian ................... 26 

Se eslablecen ............... 22 

Se disminuyen ... ... .. . .. ... 4 

Se aumentan. , . ............. » 

-
Real órden ma!ldando se p1"oslflan los tra

bajos para estalJúcer el correo dtario á todas 
las provincias, principiando por las limítrofes 
á la de Madrid 'V las de Cataluña. 

Ministerio de la Gobel"Racion.= llmo. Se· 
ñor: Enterada la Reina (Q. D_ G.) de la comu
nillacion de V. 1. en que da parte de que prin. 
cipiará el servici''I del correo diario á todos 
los pueblos de la pl'ovincia de Madl"id el 1.· 
de Setiembre, se ha servido ordenar que con
tinúe V. l. con igual celo é inteligencia los 

Carterías. Conducciones Idem 
montadas . por peatones. 

---- - -

1 6 » 

30 8 -ti 2 

» » » 

29 2 BOl 

estudios y opet'aciones necesarias para hacer 
extensivo este beneficio á todas las provincias 
de la ~Iona¡'qula; siendo la voluntad de S. M. 
que al mismo tiempo se prepare el servicio 
diado en las provinCias limltrofes á la de Ma
drid, y en las de eataluña. 

De Real órden lo comunico á V. 1. para los 
efectos cOI·¡·espondientes. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid '!7 
de Agosto de 1857. Nocedal.=Sr. Director 
general de Correos. 
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tJirC'lllar dando instrucciones acerco, la 'ma
nera de anotar los certificados en. los libros, 

Direccion genel'al de COl'reos,=Circular,= 
Con el fin de que en todas las Administl'acio
nes del Ramo se siga Ull mismo sistema pal'a 
los asientos de cerOncados en los libros que 
últimamente ha remitido esta Dil'eccion, se 
obsorval'án las pl'evenciones siguientes: 

t_" En el de certificados nacidos se ano
lal'án los que por los particulal'es se N'csen
ten en las Administraciones ó sus Carterias, 
de que da recibo el Oficial ó encargado de 
este negociado, 

2," En el de fatida se sentará.n pOI' cal'
rOl'as todos los que hayan de salir de la Ad
ministracion, procedan de su casco ó de otras 
que Jos hayan remitido como de tránsito, 
siendo el copiadol' de las hojas de aviso de 
los que se remitan :í otl'as dependen,)ias: esto 
asiento lo l\t'marán los l'especli.vos Conducto
res con nota de los paquetes y balijas que ha
yan de oonducir, 

3,' El libl'o ¡Jo entrada contendrá la ano· 
tacion de todos los cOl,tillcados que de Otl'OS 
puntos se l'emitan á la Administl'acion, siendo, 
po~ lo tanto, copia exacta de las hojas de 
aviso que acompañen á ellos y cuyo asiento 
puede hacerse desp.ues del despacho perento
rio de los COft'eos pOI' las cHadas hojas que al 
recibirse han debido ser Coufl'ontadas con los 
pliegos, 

Del recibo de esta circulal', y de haberla 
lt'asladado á sos subalternas, me dará V ... 
opol'Luno aviso, 

Dios guarde á V ... muchos años. Madl'id 4 
d6 Setiembt'e de i857.=Luis Manresa,=Se
ñor Administl'adol' pl'ineipal de Con'eos de,_, 

Circula" trasladando UM órden. dirigida 
al Administrador del Correoccn.tral que ad
~te que las formalidades prll'Oenidas para 
tos certiflcados con. papel de la IJcui.ta n.o son. 
ellltensivas á los valores de cstablecúnientos 
partiC'lllares, 

Dil'eccion gencl'al de CO"I'eos. = Con recha 
t8 de Abl'i\ último se dijo por esta Direccion al 
SI', Adminislt'adol' del Correo central lo que 
sigue, 

«En contestacion al oficio de V, S. do 15 
del actual, en que consulta si se deben admi
tir á certificru' en la Administracion de su 
cargo, con las fOI'malidades que prescl'ibe la 
circular de i3 de MUt'zO del año próximo pa
sado' los billetes del Balloo de España, he 
acordado manifestal':i V, S" como lo vel'ifico, 
que las disposiciones contenidas en la expre
sada <lil'aulal' solamente se refieren á efectos 
de la Deuda pública, y de llingun modo ~ los 
valores procedentes de un estableCimiento 
particular ,)) 

Lo que comunico á V ... para su conoci
miento y efectos consiguientes, esperando lo 
participará V ... á los suOalLel'OoS dependien
tes de esa Principal pUl'a su observanoia, Dios 
guat'de á V .. , muchos años. Madrid 8 de So
tiembl'o de t857,= l,uiS iIlanresa,=SI', Adllll
nisll'ador pt"incipal de COl'l'eos de .. , 

Circular mandando que en. toda carta mal 
dirigida se estampe 81 scllo de la Admillistra
citm donde se note lafalta. 

Uil'ecci.on genel"JI de Corl'eos,=Entre las 
instt'ucciones comunicadas bajo un cal'áctol' 
confidencial en cal'la que esla [)il'eccion cir
culó á lodas las Administraciones prinCipales 
con fecha ~6 do ~Iayo úllimo, se dió una 
gl'ande y mOl'ecida importancia á las que te
nian por Objeto asegu.-ar la posible exactitud 
6n la dit'Occion de la COrt'espondencia, lla
mando muy especialmente la atencion acerca 
de los Íl"rcpal'3bles perjuicios á que la más 
leve falla en esta parte pudiera dal' m:írgen, 
A pesar de la meditada insistencia con que 
esta Direccion recomendaba el mayor esmel'ú 
en tan interesante servicio, la expcl'iencia ha 
venido á dcmoslt"ar con casog l'cpetidos que 
se le nlÍl'a con el mismo lastimoso deSCUido 
que á tantos otros pOr\J)enol'cs., cuya obser
vancia, sin embal'go, es tan ()senci~1 para la 
mal'cba rc~ular y ol'denada del ramo de Cor
reos, que la falla de uno solo puede á veces 
bastar para que lleguen á malogl'arse los me
jores resultados, 

Ponctl'ado, pues, de la trascendencia de 
este asunto, y firmemente resuelto á hacor 
que las disposiciones I'elalivas á él tengan el 
más puntual cumplimiento, he acol'dado que 
en lo sucesivo sc estampe on toda cal'la mal 
dÍl'igida el sello de la AdOlinistt'ucion donde 
se advierta la falla al tiempo de dat' á aquell~ 
el curso y dit'eccion convenientes, á fin de 
hacer efectiva por este medio contra quien 
cOl'responda la responsabilidad á que hubiel'e 
lugar, y de 1;) que tampoco se eximil'án en 
manel'a alguna los que se muestren indolen
tes Ú omisos en la ejecucion de lo presol'ito 
en esta cü'cular. 

[)el recibido de la misma, y de haborla co
municado á las Administraciones agregadas y 
Estafetas respectivas. me dará V .. , puntual 
aviso. 

Dios gual'de á V,. , muchos años, Madt'id 1'1 
de Setiembre de 1857,=Luis Mam'esa.= Se
ñor Administrador pl'incipal de Correos de .. , 

CirlJll,lar sob,'c inutitizaci01t de 8ellos tie 
fl'rJtlquco , 

DÍI'occion genel'al de COl'I'eos,=Hal'á v,., 
las prevenClones oportunas para que en las 
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Carterias do ese deparLamento, y bajo la res· 
ponsabilidad de los que las sil'ven, se inutili· 
cen con una Cl'uZ de tinta comun los sellos de 
I'l'aoqueo de lacol'j'espondencia que nazca en 
las mismas y vaya á mol'Ír en ot"as Carterias 
sin tocar en Estafeta ó Administracion. 

Del recibo de esta circulal' dal':\ V ... opor
tunamente avi$o á esta lJiI'e.:cion. 

Dios gual'de á v ... mucbos años. Madl'Íd H 
de Setiembre de 1857.- Luis. Mam'csa .=Se
ñOl' Administl'adm' prinCipal de Correos do .. 

Real órdm tlisponíendiJ que 14 correSJlO1l-' 
dencia oficial del extranjero se satisfa!Ja m 
metálicó por las Autoridades que la reciban. 

Ministol'io <le la Gobernacion .= ll¡no. Se-. 
11m': Visto el expediente instrUido en esa ni
receioD goncl'al, sobre que se entreguc franca 
á la Direccion de Aduanas la corresponden
cia oficial procedente del extl'anjero, y de 
conformidad con lo pl'evenido en el al't. 8.0 
del Real decl'eto de t6de Marzo de 18.64, .la 
lleiDa (Q. D. G.) se ha se~vido .. ,disponel' pOI' 
regla general que la cOl'respondencia de ofi.
cio procedeilt6..del extl'anjel'o se satisfaga en 
metálico pOI' las Autoridades, funcionarios ó 
Corporaciones que la I'ecibao, de la manel'a 
que acuerden los 'Ministerios de quienes res
pectivomente dependan. 

De Real órden lo comunico á Y. L para su 
inteligencia y efectos consiguienLes . Dios 
guarde á V. 1. muchos. años, Madrid 28 de 
Setiembre de t857.= Nocedal.=Sr. Director 
general de Correos. 

Re41 órden aprobando el e,stablecimie1.to 
del correo diario en la .llro'oincia de Sego'oía. 

~linist.srio de la Gobel'nacion.= lImo. Se
ñor: Con presencia del res,ulLado que afeeee 
el expediente instl'uido por esa DiI'eceion ge
nel'al para el mejoramieMo del actual sistsma 
de comunicaciones de la ~rovineia ds Sego
via, q\le pOI' su desorgamzaeion reclamaba 
impel'Íosanlente la preferencia en h I'ofol'ln~ 
acordada por Beal Ó1'don de 27 de Junio úlli
mo, la Reina (Q, n, G.) se ha dignado aprolJal' 
los medios pl'opuestos por Y. 1. para el plan
teamiento del cOI'reo dial'io en todos los pue
blos de la referida pl'ovincia, autorizando al 
cfecba:i esa Direccion para que adopte cuan
tas disposiciooes juzgue conducen Les á /in de 
que el dia 10 del p"óximo Ootubre quede esta
blecido el sel'vicio y l)uedan d.isfl·utar aquelloa 
el beneficio que se les concede. 

De Real ól'(len lo digo á V. I. para su inte
ligencia, conocimiento y cumplimiento. = 
Dios guarde á Y_ [. mucbos años. Madl'id 
28 de SeLiembro de t851.=Nocedal.=Scñor 
Dil'cctol' general de COl'I·eos. 

Circular disponiendo que tl tJescanso alter
nando dt Jos tiros sólo se 1Jer~fiq1U en Zas pa
radas ordinarias, arreglándose en· la$ de los 
C>'UCIi1'OS por los Administradores p"incipales, 

Dil'eccion genel'al de Corl·eos.=En vista de 
las reclamaciones que han producido varios 
MaesLI'OS de Postas de las paradas siiuadas en 
los puntos donde se cl'Uzan las sillas-correos, 
manil1Jstando los entol'pecimientos que puede 
su¡"ir el servicio y los pel'juicios que se les 
ol'igioan de establecel' el descanso de los ti
ros turnando pOI' meses en cada PORta, segu n 
se establece pOI' la circular de 4 de Mayo de 
i852, I'eproducida en 5de Agosto último; y 
teniendo en cuenta que efectivamente dicha 
disposicion no puede llevarse á cab" en las 
l'cfeJ'Ídas Postas, por cuanto se dal'á con [1'0-
cuenCla el caso de que tenga n q\l.e dotenerse 
las expediciones por hallal'se los Lil'OS des
cansando en las pal'adas inmediatas, ó bien 
que éstos deban repeLir una doble cal'rera sin 
babel' tenido tiempo de rcponer6e de la ante
rior, Ile dispuesto que la l'efe,l'Ída circular de 
4 de ~!ayo de 185'2 sólo se llevo á efectu en 
las pal'adas ordinarias, y que en las de cru
cero se establezcan los tUl'nos de modo que 
bajo ningull concepto se retrase la marcba 
del correo; á cuyo efecto los Administl'adOl'es 
principales reunirán á su pl'esencia á los 
Maestl'Os de Postas cuyas paradas se hallen 
en esta situacion, y les b~I'án contram' un 
compl'omiso; en cuya vil'tud, estableciendo el 
servicio del modo que tengan por convenien
te, pOl'O SiD pel'judicar á sus colaterales, se 
obliguen IÍ llevarlo á cabo, bajo la multa de 
500 reales por cada ve?; que se altere. 

Dios guarde á Y ... muchos años. Madrid 28 
de Setiembl'e de 1857.= Luis Manresa.=Se
ñOl' Administradol' principal de Correos de ... 

Wm1!l1licacion al Gob~rnador ci1Jilde 14 pro· 
frincia de &!J01J'Í4 indicándole 148 obse1"Ollcio
nes que deben lIacerse á Ws Alcaldes respecto 
al establecimiento del correo diario. 

])j"eccion genel'al de Correos,=Segun se 
babl'á Y. S. enWado pOI' la Real órden que 
se le ha comunicado con esta feoha, el dia 10 
de Octubl'e pl'óximo es el fijado para que dé 
principio el servicio del cOI'reo diario á todos 
los pueblos de esa pl'Ovincia. Con el objeLo, 
pues, de prevenir cuantos obstáculos puedan 
entorpecel' In marcha regular y uniforme con 
que ha de llevarse á efecto, he el'cido conve
niente mandar redactar las prevenciones que 
al·nll'ccen en la adjunta Ilota, á fill de que ese 
Gobiemo de pl'ovincia disponga se circulen 
por medio del Boletín oficial á todos los Al
caides de la misma para su más puntual cum· 
plimiento, no dudando del celo que distingue 
:i Y. S. que 3cordal'á se verifique así á la mu-
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yor brev~dad, mandando tambíen se repro· 
duzca la mserClon de dlcbas prevenciones en 
los Boletines sucesivos para que nadie pueda 
alegar ignorancia. 

Dios guarde á V. S. mucbos años. lladrid 28 
de Setiemb¡'e de i857.=Luis Manresa.=Se· 
ñOl' Gobernador civil de la Pl'ovIDcia de Se
govia. 

Prevenciones que conviene hacer á los Alcal
des de los pueblos de la provincia de Segovia, 
con motivo del establecimiento del correo 

diario. 

1: El servicio del correo diario á todos 
los pueblos de esta pl'ovincia dará principio 
01 dia 10 de Octubre próximo, confOl'me á lo 
dispuesto en Real órden de 28 del actual. 

2.' Los Alcaldes de los pueblos donde se 
verifiquen los arl"<lnques de los Conductores 
(cuyas obligaciones y exacto cumplimiento 
ban garantizado), cuidarán de hacer que in
mediatamente de la hora de la llegada- del 
correo salgan aquellos conduciendo la coro 
respondencia á los que deben sel'vir, 

3," Vigilarán tambien para que el reparto 
de las cal'tas y peflódicos se haga por el Car
tero nombl'ado á propuesta de los mismos, 
los cuales tendrán derecho á pel'cibit' un 
cuarto en carta ó periódico que repartan on 
el pueblo, á más de la dotacion señalada por 
el (;obierno; pero de mngun modo I'eclbit'án 
retrihucion alguna por las que l'eciban de su 
mismo pueblo en el buzon, ni mucho ménos 
por las que lleguen de los otros cuyo enlace 
primoro so encuentra en las Carterías. 

4.' La misma retríbucion dc un cuarl.o 
en carta y periódico tendrán los Conductores 
que hagan el reparto en los pueblos pOl'donde 
transitan, ó en el término de su expedicion; 
y como los anteriores, no gozarán de igual 
beneficio por las que" conduzcan de vuelta 
para ser dirigidas por las Estafetas ó Carlerlas 
de que dependan. 

5.' En los pueblos donde no haya Estafe· 
tas ni Cartel"ías, cuidarán los Alcaldes de po· 
ner en sitio público una caja con buzon panl 
que los vecinos y transeuntes puedan deposi. 
tal' las cartas. 

6," Siempre que los Conductores contra
tados no tengan tiempo para repartir la COl'· 
l'espondencia en los pueblos del tránsito, ó 
en el de término, porque de otJ'o modo se 
perjUllic3l'ian los enlaces, nombral'án los Al· 
caldes una persona de confianza para que 
haga la entrega :i les ¡ntel'csados, con la única 
subvenclon dE> un cuarto en cal'ta Ó pel'iódico 
de los que repartan. 

7.& A la llegada de los Conductores ahri· 
rán los Alcaldes la balija donde se conduce 
la cOl'respondencia, ó la barán abl'ir por al· 
gun individuo del Ayuntamiento, que volverá 
á cel'rarla inmediatamenie á fin de que por el 

tránsito de un pueblo á otro no pueda el c.on· 
ductor ver lo que la misma contiene. 

Si el mismo ConductOl' ha de repartirla, se 
le entregará el paquete para que lo verifique; 
en otro c.~so lo entregará á la persona 1esig· 
nada con anterioridad con el mismo objeto. 

8.' Al regreso del Conductor, si es por el 
camino que Bevó, ó al hacer lo que se pre· 
viene en la observacion anterior, recogerá el 
Alcalde las cartas depositadas en el buzon y 
las incluirá en la halija formando un paquete, 

9.' Quedan encal'gados los Alcaldes de 
poner en conocimiento del Administrador 
principal de Correos de la proví ncia cual· 
quiera falta que noten en el exacto cumpli· 
miento del sel'vicio encomendado á los Cal'· 
tet'OS y Conductores, bien sea que se refiera 
á detenciones inmotivadas, á morosidad ó 
abusos en el reparto y recibo de la COl'res
póndencia, á fin de poner el correctivo ne
cesano. 

(;ircular disponiendo que Úis Administra
dores no se hagan cargo de certijicados de 
papel de la Dewda dirigidos á la (faja de De
pó.fit08 si no son remitidos por Úis Goberna· 
dllr'es ó Tesoreros de las prOflincÍ48. 

Di reccion general de COl'reos.= Con el fin 
de poner remedio á la irt'egularidad con que 
diferentes Tesorerías de prOVincia verifican 

. el envio de los efectos de la Douda, y evitar 
el inconveniente de que los particulares y 
corporaciones remitan directamente los que 
deban ser constituidos en depósito, desen
tendióndose de dichas dependencias la Direc
cion genel'al de Depósitos, ha dispuesto que 
en lo sucesivo no se reciba en la misma nin
gun certificado que venga dirigido á ella y 
contenga efectos de la Deuda para sel' consti· 
tuidos en dellósito, siempre que no sean re· 
mitidos por los Gobernadores ó Tesorerias de 
las pl'ovmcias, y que cuando éstas lo verifi
quen cuiden de hacol' la entrega en la Admi· 
nistt'acion de Correos respecli va, con las 
formalidades que está prevenido para que 
puedan ser certificados, remitiendo por sepa
rado á la mencionada Direccion de la Caja un 
oficio dando aviso del onvio de los expresa
dos efectos, al que debcl'á acompañar factura 
duplicada Igual á la que se extienda para in· 
cluir en el pUego certificado, y asegurándose 
de que se hallan confrontados COIIIO COl'I'OS
ponde con los l'espectivos títulos, billetes, 
acciones ó de cualquiera otra clase que sean 
los efectos que hayan de enviar, para evitar 
las f,'ecuenles equivocaciones que so padecen 
y que ponen á dicha Caja general en el caso 
de no poder recibir aquellos, ocasionándose 
así un entorpecimiento en el servicio público. 
En su consecuencia, la Direccion genel'al de 
Correos, de conformidad con lo dispuesto por 
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la de h Caja genera! ya citada, . h:l: acordado 
que ninguna AdmlDlstl'aclOn prlDClpal, ag~e-

da ni Estafeta se haga ca,'go en lo SUCesIVO fe pliegos cel'lifieados de la .referida clase 
con desLino á la expl'esada DlrecclOn de la 
Caja de Depósitos, siempre que no concurran 
en ellos los indicados requisitos. 

Del l'ecibo de esta circula,', y de hab0"la 
comunicado á las ,'cspeetivas agregadas y 
Estafetas me. dará V .. . puntual aviso. Dios 
guarde á'V ... muchos años. ~Iadl'id 13 de Oe
tubl'e de 1857. Luis Manresa.=SI'. Adminis
trador principal de Correos de ... 

Circular previniendo que cuando los Jefes 
de los cuerpos militares se nieguen á ... tregar 
los sobres de los pliegos que hayan satisfecho 
... sellos, recojan 108 AdministraiWres sola
mente estos últimos. 

Dh'cccion general de Corroos.=Con esta 
fecha digo al Administrador pl'incipal de Cor
,'eo¡; de Valladolid lo que. sigue: 

"Por la comunicacion de V ... fecha 6 del 
cOl'riente, se ha enterado esta Direccion ge
neral de que varios Jefes de los cuerpos que 
guarnecen esa capital, y especialmente el 
Coronel del Regimiento de Borbon, se niegan 
á devolver los sobres de los pliegos oficiales 
que I'eciben, con los sellos que en equivalen
cia á su porteo deben satisfacer, pretextando 
que los necesitan para justificar este gasto en 
sus cuentas. Segun la circular de 17 de Julio 
último, los Administradores deben acompa
ñal' á las suyas como comprobante de la data 
los sellos equivalentes a cargo que se les 
forma, pel'o no es indispensable que además 
remitan los sobres, Así, pues, pal'a concilial' 
Jos imprescindibles deberes de la Adminis
tracion con los deseos de esos Sres. Jefes, y 
resolviendo la consulta de esa Prineipal en el 
caso presente yen los análogos que en lo su
cesivo ocurl'an, prevengo á V, .. que siga re
teniendo como hasta aquí los sellos de rein
tegl'o, si bien inutilizáudolos á presencia de 
los interesados, y que, cuando éstos lo exi
jan acceda V ... á que conserven los sobres, 
poniendo en ellos la oportuna nota antorizada 
con la firma y sello de la Administracion, en 
la cual se exprese haberse abonado en sellos 
de fl'anqueo la cantidad cargada por razon de 
porte.» 

Lo que traslado á V ... para su inteligencia, 
y á fin de que la preinsel'ta disposicion se 
haga extensiva á los casos de la misma natu
raleza que puedan OCUl'I'ÍL' en ese depat'ta
mento. Dios guarde á V ... muchos años. Ma
dl'id 11; de Octubre de 1857 .--Luis Manresa.= 
Sr. Administrador principal de Correos de ... 

Oircular dúponiendo se permita á los Maes
tt·os de Postas, ocupar el tercer asiento de las 
sillas-correos cuando quieran fJigilar los Pos
tillones y paradas. 

Direccion general de Correos. He tenido 
por conveniente disponer que, por ahora y 
hasta nueva resolucion, se permita á los 
~Iaestros de Postas, á quienes sea indispen
sable vigilar personalmen~e el servicio de los 
Postillones y de los tiros en 8U8 respectivas 
paradas, que ocupcn el tercet' asiento de las 
sillas-coreas cuando vaya de vacío, sin exi
girles por ello retribucion alguna. 

Lo que comumco á V ... para su cumpli
miento en la parte que le corl'esponda, Dios 
guarde á V ... muchos aííos_ Madrid 16 de 
Octubre de 1857.= Luis Manresa.=S .... Admi
nistrador principal de Correos oo ••• 

Realrfrd ... declarando que no tienen derecho 
los Ooroneles y Jefes de los cuerpos á recibir 
francos los pliegos dobles de qficio_ 

~linistel'io de la Gobernacion.=Ilmo. Se
ñor: Enterada S, ~1. del expediente instruido 
en esa Direccion general sobre que se deola
re á los Coroneles ó Jefes principales de los 
Cuerpos comprendidos en el 3rt. 12 del Real 
decreto tle 16 de Marzo de 1854, y en tal 
concepto con derecho á recihir francos los 
pliegos dobles de oficio: considerando que el 
mencionado artículo sólo ha tenido hasta 
ahora aplieacion á las Corporaciones provin
ciales y municipales con quienes necesaria· 
mente tiencn que sostener ciet'tas Autol'ida
des y dependencias una correspondencia tan 
voluminosa como constante; y atendiendo á 
que sobre no hallarse en el mismo caso aque
llos Jofes, tienen éstos además señalado un 
sobl'csueldo Ó gratifieacion con el cual pue
den atender al gasto del correo; la Reina 
(Q. D. G.) se ha sel'vido disponer que no ha 
lugar á declarar comprendidos en el anteei" 
tado artículv á los mencionados Coroneles ó 
Jefes principales de los Guerpos, debiendo en 
su consecuencia satisfacer con arreglo á las 
instrucciones vigentes el porteo de la corres
pondencia que reciban procedente de Autori
dades ó funcionarios que disfrutan fl'anquioia 
oficial. 

De Real órden lo digo á V. l. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. 1. muchos años. Madrid 3i de Octuhre 
de 1857.=Bermudez de Castl'o.=SI'. Director 
general de Correos. 
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Real órden no /UJCediendo á r¡u,e los Jefes ce 
la Guardia cimlle eriman de frallfJucar su 
co,.responde.cia oficial oo. las formalidades 
mgentes al efecto. 

Ministerio de la Gobernacion.=llmo. So
ñor: En vista del expediente instruido en esa 
Direociongeneral, á oonsecuencia de las ges
tiones hechas por la Inspeccion de la Gua,'dia 
civil, pa,'a que á los Jefes de la misma á quie
nes está concedida la franquicia oficial se les 
releve en determinados casos y circunstan· 
cias de cumplh' las fOl'malidades con que 
deben presentar su correspondencia de ofi· 
cio, al tenor del Real decreto de i6 de Mano 
de 1854; y atendiendo á que serán muy raras 
las ocasiones en que los refel'Ídos Jefes se 
vean totalmente imposibilitados de llenar 
aquollas formalidades, puesto que p3l~1 todo 
evento pueden y deben ir provistos de lo ne
cesario, la Reina (Q. D. G.) no ha tenido por 
conveniente acceder á que se haga la excep
cion que se solicita en favol' de la Gual'dia 
civil, la cual deberá fl'anquear su corres pon- I 

dencia oficial como hasta aqui, con slljecion 
á lo establecido en el Real decreto anterior
mente cllado, 

De Real órden lo digo á V. J. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
:\ V. J. muchos años. Madrid 3·1 de Or:tubrc 
de 1857 .= Bermudcz de Castro.=S,', ¡¡¡rector 
general de .Correos, 

Oircular previniendo que se ca:igirá la res
ponsabilidad á ÚJS emplealZos que descuiden la 
buena estampacion de los sellos de fechas. 

Direccion general de Correos.=La cstam
pacion del sello de fechas en las cartas pa"ti· 
cllJares y pliegos oficiales es una de las ope
raciones mecánicas que exige más escrupu
loso cuidado po,' parte de las oficinas de 
Correos, y que el Gobie,'no de S. nI. mi,'a con 
más predileccion y recomienda con intc,'cs 
constante, De poco Ó nada sil've que se haya 
pel'feccionado el ¡ll'Ocedimiento, estableciendo 
máquinas, abriendo los sellos en el extranjero 
y empIcando las mejores lintas, si el servicio 
se descuida y los esfuerzos de esta Direccion 
se est,'ellan contra la punible apatía 't el es
caso inte.res que muestran los Admimst,'ado
ros del Ramo en seoundar los justos deseos 
del Gobierno. El descuido llega ya á un g,'odo 
tan exeesivo y es tan lamentable el abandono 
de algunas dependencias, que los exll'ao,'di
narios gastos hechos con aquel buen objeto 
son ya completamente nulos y estériles en 
resultados en val'ios pl'Ovincias, y los nnevos 
sellos apa,'ecen tan ilegibles é incorrectos 
como los antiguos, con grave perjuicio de los 
intereses públicos y pa,'ticulares. 

Resuelto, pues, á no tolerar por más tiem, 

po semejantes faltas, y decidido á hacer que 
se cumplan con celo y eficacia las .'n'dcnes e 
instrucciones de esta lIireccion, he dispuCSLO 
que se establezca un turno de lospectOl'es 
po,'a que revisen los cal'tas y pliegos dentro 
y fuera de la Administracion cenll'al, con ob, 
jeto de exigir la responsabilidad á los cm· 
pleados que descuiden tan importante ser· 
vicio. 

Al comunicar á V ... esta órden circular, 
que tt",lsladara ;\ las Administraciones subal
te,'nas, dalio preveni,.le que seré inexorable 
con los que en lo sucesivo inoOl'ran en fallas 
como las que motiva esta disposicion. 

Dios guarde á V ... muchos años. ~fad,'id 5 
do Noviembl'e de t857. =Luis Manresa.=Se
ñor Admsnist,'ador principal de Correos de ... 

Real decreto dando nueva organizacion á la 
Secretaría del Ministerio de la GooCl'nacion. 

Ministerio de la Gobernacion.=En vista de 
las l'azones qúe me ha expuesto mi Ministro 
de la Gobernacion, vengo en decretar lo si· 
guiente: 

Artfculo t.· La Secretaria del nfinisterio 
se compondrá de las dependencias siguien. 
tes: la Subsecretaría y tres Secoioned gene
rales, iguales en categoría y sueldo á las Di· 
recciones, á saber: Seccion de Administra
cion; Sc~ciun de Gobierno; Seccion de llene· 
ficencia y Sanidad. 

De h'es Oirecciones generales, á saber: la 
DÍI'cccion general de Correos; la Oireccion 
general de Establecimientos penales; la Di· 
receion genenl de Telégrafos . 
• • .. .. .. .. .. .. • .. .. .. .. ...... .. .. .. .. .. .. .. .. t .. .. ........ .; ............ .. 

Dado en Palacio:i 6 de Noviemb,'e de t8S7. 
=Esiá rubricado de la Real mano,=EI Minis
tro do la Gobernacion, Manuel Bermudez de 
Castro, 

Real órden concediendo el 'Uso de sellos qfl
ciales scg'/lln los disfrutaballlos (Jomandantes 
de Telégrafos á los lJireetore8 de seccicm y 
Jefes de estaciones telegr4fieas, 

Ministerio de la Gobernacioni=lImo, Se· 
fior: En vista del expediente instruido en esa 
Direccion general, sobre concesion del liSO 
de sellos de oficio en favor de los Directores 
y Oficiales de seccion y de los Jefes de esta
cion del cuerpo de Telégrafos; y atendiendo 
á que en vÍI'tud de la nueva organizacion 
dada al referido cuerpo han desapa,'ecido la 
Administracion central y los Comandantes de 
Telégrafos á quienes estaba concedido el uso 
dc dichos sellos, habiendo sido sustituidos 
una y otros por los referidos Directoras de 
seccion y Jefes de estacion, la Reina (Q, D. G,) 
ha tenido á bien declarar en favor de los mis-
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mos la rl'anquicia oficial que aquellos disfl'u
tabaD, no habiéndose dignado S. Al. hacer 
exlensiv3 esta g¡'aCia á los ~xpresad~s OfiCIa
les de seccion pOI' no cons¡del'3rlo mdlspen
sable a I buen servicio del Estado. 

Oc Real Mden lo digo á V. l. para su inte
¡igencia y efectos consiguientes. Dios gual'de 
á V. 1. muchos años. Madrid -12 dt! Noviem· 
bre de 1857.=Berllludez de Ca8tro.= SI'. Di
rectal' general de COI'reos. 

Real órden aprobando el Reglamento para 
el régimen interior de la Secretaría del Mi
nistl!1'¡o de la Gobernaeion. 

Ministc¡'io de la Gohernacion.=SubseCl'e
laI'ia. =11010. SI',: La Reina IQ. D. G.) se ha 
dignado :lp¡'oba¡' el adjunto Reglamento pal'a 
el régimen intel'iot' de esta Secretada, el cual 
cuida¡'á V. 1. de comunical'lo t.umbien á los 
Gobern:.dores de las pl'ovincias para que 01'
ganicen sus respectivas dependencias de con
formidad con la distribucion de negociados 
que por el mismo se dispone. 

De Real ól'den lo comulJico á V, 1. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V, I. 
mnchos años. ~Iadl'id 17 de Noviembre de 
·1857.=Bel'Olur.lez de Cast.I'o,~Sr. Subseet'c
tario de este Ministel'io. 

Reglamento para el régimen interior de la 
Secretaría del Ministerio de la Gobernacion, 
aprobado por S. M. en Real órden de e>la 

fecha. 

CAPÍTULO 1. 

DISTRIBUCION DE: NEGOCIADOS. 
. . . " ........................... .. . 

Direccion general de Correos. 
SECCION PRIMERA. 

Negociad~ pri mero. 

Personal con todas sus incidencias. 

N egociado segundo. 

Contratos y subastas de conducciones. 

Negociado tercero. 

Poslas. 
¡nspeceion y visitas. 
Ajustes y liquidacion de sel'vicios. 
Itinet'arios y su cumplimiento. 
Viajes extraordinarios. 
Jo¡'nadas. 
Reclamaciones del inlerior. 

Negociado cuarto. 

Construecion de balijas y maletas. 
Idem de sellos. 
Efectos y enseres y edificios de las Admi

nistraciones. 

3 TOMO IV. 

Consignaciones de las mismas. 
Sillas-col'l'eos y sus asientos. 
Tal·iras. 
Certificados y sus I'eclamaciones. 
Indemnizaciones. 
Indiferente. 

Negociaclo quinto. 

Convenios de COI'I'eos con otras naciones. 
Sel'viclOS rnix tn con el extranjc¡'o. 
COI'l'cspundencia con los mismos. 
Heclamaciones del exteriol'. 
Servicios y conducciones marítimas. 

Negociado sexto. 

Reglstl'O. 
Copiador de órdenes. 
Cierre. 

SECCION SEGUNDA. 

Negociado primero. 

PI'esupuestos. 
Fiaozas. 
Alcances de empleados. 
Impl·esiones. 
Cuentas de rentas públicas. 

Negociado segundo. 

Correspondencia oficial. 
Causas de oficio y pobres. 
Fl'anquco y sellos de oOcio. 
Licencias para corl'cr la posta. 

Exámen 
N egociado toreero~ 

de vayas con todas sus inciden-
cias. 

N~gociado cua.rto . 

Estadistica de! Hamo. 

SEOCION TERCERA. 

Negociaeo unieo. 

Abono por cOI'respondencia en todos con
ceptos. 

Cartas sobrantes y periódicos. 
. ............................... .......... . 

OrdenacloD general d. Pagos. 

. .... .. .......................... ~ .......... . 
N(>gociado cuarto. 

PCl'~onal de las Administraciones y eslafe. 
las de COI'I·COS. 

Gastos ordinarios y extraordinarios, 
Conducciones'generales, lt'asv~l'sales y ma

rítimas. 

.. &l~¡d;,¡(i ·ú· 'd'~ 'Ñ~~i~¡;;b'r~' 'd-e' ·1SS7.:';'jle'r: 
mudez de Castl'O. 

1857 



1.8 ANALES DJo: LAS ORDENANZAS 

Cireular disponiendo se remitan tÍ la Dirce
cion las hojas de ser'Dicios de los empleados 
del Ramo. 

Dil'cccion genel'al de Correos,= En los pl'i
meros di as de Diciemlll'e próximo han de h3-
liarse cn esta Direccion las hojas de servicios 
de todos los empleados del llamo; al efecto se 
hace preciso que V, .. remita desde luégo las 
cOl'l'cspondientes á sus subordinados, así de 
esa Pl'Íncipal como de lodo el distrito de 
su com(ll'cnsion; y en lo sucesivo, cuando 
tomal'e posesion un nuevo empleado y dé V .. . 
enCOla de ello á esta Supel'ioridad, lo hará 
acompañando al propio tiempo su respec
tiva hoja. 

Dios gU31'de á V ... muchos años, Madrid 18 
de Novielllbl'c de 18,)7 .=Luis ~lanresa.=Se

ñor Administrador pl'incipal de Coe!'eos de ... 

Real 6rden, 'Yllantl¡¡ndo se estahletcatl dos 
cQ)pedicioMs diarias tÍ Valencia , 

~\ini sterio de la Gobernacion.,= llmo, Se
ñor.: La Heina (Q, D. G,), de conformi
dad con lo pl'opuesto pOl' V. 1., se ha dignado 
mandal', pOI' resolue.jon de ayol', que desde 
·1.0 de Enol'o pl'óximo se establezcan dos expe
diciones diarüls del corl'eo para Valencia, una 
en los tél'minos que so vel'Ífica en la actuali
dad, y olt'a que deberá salir de la estacion de 
esta COI'te en el tl'en ordinario que se despa
cha pOI' la Empl'esa :\ las ocho y lI'cinta minu
tos de la mañana; quedando V. 1. competen
temente autorizado pUl'U llevar á efect.o con la 
bl'cvedad que so requiel'e el planteamiento de 
esla mejol'a. De Real órden lo comunico V. 1. 
prll'a su inteligencia y fines consiguientes. 

Dios gual'de á V. 1. muchos afios. Madrid " 
de Diciembre de 1851. Bormudez de Castro. 
~~Sl'. Dil'ector general de Correos. 

R eal 6rden acordando los medios para l/e
'Dará erecto el establecimiento de las dos e:cpc
diciones diarias á Valencia. 

Ministerio de la .Gobernacion. = !tmo. Se
ñor: Itesuelto por Real órden de esta fecha 
el establecimiento de dos expediciones dia
rias del COl'l'CO pal'a Valencia, resta única
mente acol'dal' los medios pUl'a llevar á efecto 
tan importante mojora. En su consecuencia, la 
Heina (Q. n. G.) , de conformidad con lo que 
sobre el particular ha propuesto V. l., se ha 
servido disponer: L°, que por esa Direccion 
general se prevenga :i Ins Empresas de los 
fcrro-carl'lles del Medlterraneo y del Grao de 
Valencia á Játiva, que desde 1.. de En6l'o 
próximo se conducit'á la correspondencia y 
periód.i ~os para Valencia y vice-versa e.n dos 
expedICiones, una en el tren ordlllarlO que 

sale de esta Corte á las 8,30 de la mañana, y 
Otl'3 en el ex ll'uol'dmario que se despacha á 
igual hora de la noche, sin que pOI' el nu evo 
se rvicio puedan hacel' di chas Empresas .recia· 
macion alguna, toda vez 4ue esta n obligadas 
á ello pOI' la coodieion 29 del pliego apl'obado 
por Real ól'den tle 31 de Diciembl'e de 18·U: 
2 ", que en la Alcudlcta, punto de enlace de 
la linea de Játiva, se crée una Estafeta de 
sex ta clase, dotada con el sueldo de tl'es mil 
I'eales anuales y quinientos pUl'a casa y gas· 
tos, la cual cuidal'á entl'e otras obligacioncE 
de entregar y l'ecibÍl' los paquetes de y para 
Hacienda: 3.", que se aumente el pOl'sonal de 
la Administl'acion ambulante con cuatl'o pla
zas más de Adminislrudol'es, cuat~o de Ayu
dantes y un Ol'dcnanzu, doLadas todas ellas 
con 01 sueldo señalado á las de su clase: 
4.°, y pOI' último, que se establezca otl'a coo
duccion montada que de Almansa á Alcudieta 
tl'aspol'te la cOl'l'espondencia que saldl'á de 
esta Corte desde el L ' de Eriet'o próximo en 
el tren de las 8,30 d\l la mañana; y finalmente 
que pUl'a atendel' á esté sel'vicio se aumenten 
hasta el número de ocho las cinco plazas de 
Conductores quo en la aclualidad lo pl'estan 
dial'Íamente en la expedicion que sale á las 
8,30 de la noche. 

De Real órden lo comunico á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios gual'de 
á V. 1. muchos años. Madrid 5 de Diciembl'e 
de 1851.= Bermudez de Castro,=Sr. Direc· 
tor genel'al de Correos. 

Real órdelt mandando que los Alcaldes 11 
demas funcionarios públicos se atengan á lo 
prCtlenido en circular de 17 de Julio último 
sobre correspondencia qjicial, 

&linisleriode la Gob~rnacion. limo, Sr.: He 
dado cuenta á S. nI. la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente instl'uido en esa l)iI'cccion general á 
consecuencia de una comun'icacion del Gober
nadO!' de Soria en que manifiesta que las Ad· 
millistl'uciones de COl'l'eos detienen la cOI'I'es
pondencia oficial dil'igida á los Alcaldes de los 
pueblos de Velamazan y do San Pedro &lanri· 
que, porque los encargados de recogel'ia no 
satisfacen préviamente su pOl'te, Atendiendo 
S. M, á que, si se enlt'egase sin pagar en el 
¡Icto dicha co rrespondcneia , tendrian los fun
cionarios de COI'¡'eos necesidad de llevar nna 
cuenta cOl'dente á cada uno do los balijeros ó 
enc31'gados por los Alcaldes de t'eeoge l'ia; y 
considel'ando que tal sistema, sobl'e pl'oducü' 
mayor trabajo ~ complicaeion en la contabili
dad de las Administraciones, podl'ia dar ol'i 
gen á falt"s que en úlLimo l'esu lLado reeael'ian 
sobre los refel'idos empleados, a quienes di
rectamente so hace c¡u'go y son los respon· 
sables de dicba correspondencia, S. M., por 
acuerdo de este dia, se ha sel'vido resolver 
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que los AICl!ldes y demas Au:.oridad~s ó fun
cional'ios publlCOS que se encuentl en en el 
mismo caso se aten~an exacL'lUente á lo. que 
sobre el particular t) ene dl~puesto esa DJI'ec· 
cion ~ene,'al en su o,'den clI'cular de 17 JulIO 
úllim71 de lo clwl debe,'" darse COnOClll1lento 
al Gobernador de SOl'ja y á los domas del 
Reino pal'" su debido cu 'TIplimiento. 

De I\cal ól'den lo digo á V. "¡ pal'a su inte
Ii~encia v efectos consiguientes. lJios gnal'de á';;. 1. niuchos años. ~ladL'id 11 d,) Di ciembl'c 
de -IS1i7 .=Bermlldez de Castro.= SI',llirector 
general de Correos, 

o,'denrcLerente al ert1lío de certificados de 
papel de la Deuda de Canarias'¡ la Pen{nsula . 

Direccion general de Correos.= No existien. 
do I'azon alguna qllC se úponga á que por la 
Adminislr3cion principal de Coneos de Santa 
C,'UZ de Tenerife se cumpl~o las PI'cscl'ip· 
ciones de la cil'cIllal' de 13 de Marzo pL'óximo 
pasado sobl'e la manera oc certificÚI' los plie· 
gos que contengan documentos de la IJI~uda 

pública, he I'csue!to que los pliegos 0e que 
se tl'ata se entreguen, con las rormalIdades 
que expl'esa dicha cil'cular, al Capitan ó Cor,
tl'alol' dcl !Juque que cond uzca la cOI'I"lspon
d<Jncia en tl'C aquella Administracion y la de 
Cádiz, confl'ontándola COG las factul'as, que 
ha de firmar cl expresado Capituil, el !l1lallos 
p,'esentará con i~ual formalidad á su llegada 
á Cadiz al AdmiOlsll'a~or pl'incipal del Ramo, 
pal'3 que éste los l'emita á su deslino con la 
factul'" que reciba de Canarias, I'esel'vándosc 
copia de ella firmada pOI' el Capitan conduc-
101', despues de confrontarla con los docu
mentos que compl'enda y asegurarse de su 
exaCLitud y confom-.idad. 

Lo que comunicl) :i V. S, pal'a su conoci
miento y efectos corresp~ndienLes, en cen· 
teslacion á la con~. ult3 hecha por esa Admi· 
lIiSLi'acion central en 15 de Abril último. Dios 
¡;:mll'de :i V. S. muchos años. Madl'id 20 de 
Diciembl'c dé 185"f.= Luis Man,'esa.= Sr. Ad· 
ministradordel COl'roo Central. 

Circular sob,,.e el modo de entregar los cer
tificados las Administt'aciones de tránsito á 
ws Administradores ambulantes, 

Diraccion genel'al de Correos.= Deseando 
esta Dir~cc i on. 31'monizar en lo posible la 
exaetltuo del Importante servicio de cel'tifi· 
eados con el espeCial que esta cometido á la 
Administl'ucion ambulante del felTo ·cal'I'il, sin 
pel'der de vista la pl'emul'a con que deben 
ha ce~'go en ell~ las 0pcl'acio nes de I'ocoge l' y 
dll'lgll' la eOl'l'cspondencia, si se ban de cum
phl'los 1LlOel'arios, he dispuesto: que siempl'e 
que las Admimstraciones de Correos del Irán-

sito de la via·fél'rea hayan de entregar á la 
ambulante pliegos certificados, vayan éstos 
acompañados de una hoja general que los 
comprenda todos, ya se di,'ijan á oto'as depen
dencias del transito ó á cua lquier punto del 
Reino 6" del extl'anjero adonde puedan tl'3smi· 
lirse; y otl'n boja especial de los que vayan á 
cada IIna de las AdministL'aciones , á quiencs 
puedHn sel' ontl'cgados pOl' la ambulante, la 
cual devolvel'á con su firma la hoja genel'al á 
su procedencia pOI' la primel'a expedicion, 
baClendo ántes los asientos en el jibro que 
cleilol'á Ileva l'se para este objeto. 

Lo que comunico á V .. . pal'a los efectos 
cOI'I'cspondientes en contestacion á su con
sulta de 30 de Noviembre próximo pasado.= 
Dios gual'de á V ... muchos años . Madl'id 2i de 
Diciembre de 1S57.=Luis Manresa.= Sr. Ad. 
ministrador principal de Correos de ... 

Circular disponiendo que los periódicos 
recllJ]Jedidos IWn distinta faja de la yrimitiva 
deben fra1!1.uearse por la mitad de Sil peso al 
precio de las cartas. 

Direccion general de Correos.= Con esta 
fecha digo al Administrador principal de COl" 
reos de Huesca lo que sigue: 

«Los pel'iódicos, sin otro requisito que el 
timbre, pueden eircular fl'ancos hasta el 
punto en que resida el suscl'itor ó persona :\ 
quien directamente los remita la redacciol1; 
pel'O una vez sacados de la Administl'acion 
y presentándose con señales de habel' sido 
ahiertos, ó con distinta faja que la primitiva, 
no deberá aquella darles nueva direccion sin 
que se franqueen por la mitad de su peso al 
precio de las cartas, ó sea considerándolos 
como impresos sueltos nacidos en la misma 
Administracion, 

Lo digo á V ... para su gobiCl'no, evacuando 
su consulta de 23 del corriente,» 

y lo traslado á V ... pal'a conocimiento de 
esa Pl'incipal y de sus subalternas. Dios 
gual'de á V ... muchos años. MaJrid 3i de Di· 
ciembre de tS!l7.=Luis MaOl'csa.= SI'. Admi
nistrador principal de eOl'l'eos de ... 
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:11 DE OCTUDIIE DF. i~57 .. -HEAL ÓROEN no accediendo á que los Jefes de la Guardia
civil se eximan de franquear 8U correspondencia oficial
con las formalidades vigentes al efecto , .••.. • , • . • • . . • 1()

;) lll( 1'(OVU:MIIl\K DE 18~)7 .-CIRCULAn previn íendo que se exigid la responsabilidad á
los empleadosque descuiden la buena estnmpacíon de
los sellos de fechas , . • • • . . ..•• .• •• •. , •• •• ,. , ·16

(j n~ N'ovm~fRl\E DE 18~1.-R~~AL DECHETO dando nueva organizacion á la Secretarfa
del Ministerio de la Oobernaolon. .. " , .. •. o • • • •• , •• " 16

12 DE NOVIEMnnE I)E 18!)7.-HEAL ÓRDEN concediendo el uso de sellos oficiales segun
los dísfrutuban los Comandantes de Telégrafos, á los Oi~

rccL?res de secciones y Jefes de estucrones telegráficas. 1()

47 J)g NOVIltMIlRE DE 1857, -REAL OH.DEN aprobando el Reglamento para el régimen in-
teríor de la Secrotaría del Ministerio do la Gobernacion., 17

18 me NOVIEMnnE llE Hm7. -CJRCllLAR disponiendo se remitan á la Díreecion las hojas
de servicios de los empleados del Ramo.• , , .....•. , • . • 18

ti DE ]lJCIf;MIlRg me 181;7_-R (i;AL ón DEN mandando so establezcan dos expediciones
diarias 11 Valencia ,.............. 1H

!i HE nrcuomnn DE 18G7.-HEAL ÓRDEN acordando los medios para llevar á efecto el
establecimiento de las dos expediciones diarias á Ya-
lcneia ... .. , •.•. , ... , ., .. , , .. , . . . , . , . . . . , ... ,. ... 18

·H me DICIEMIIRJi: nE 1857.-REAL ÓROEN mandando que los Alcaldes y domas funcio
narios púhlicos se atengan !l lo prevenido (10 circular
de 17 de Julio último sobre corresponden cia ofloial.. , . .18

~O IlE lllClml2nlm DE f8tJ7 .-ÓR[lEN referente al envio de certiücados de papel do la
Deuda de Canarias á la Península .. .... ,., .. . . .•.• . . o 19

21 llE mcmMDIlE llE 1Srn,-CmCllLAR sobre 01 modo de entregar los eertifleados las
Administraciones de tr ánsito á los Administradores am-
bul:lntes •.. .• , • o • ••••••• ••••• , •• , •••••• , o •••••• , • .f!J

31 JlE nrc"e~lIIn" nI' '1S3ñ7.- CmCULAR disponiendo que los periódicos reexpedidos con
distinta fajn de la primitiva deben franquearse pOI' la mi-
tad de su peso al precio de las cartas.• .•.... o • , o • , , , • 1!)
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